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PRESENTACION, 

Desde que el trabajo existe, el trabajador ha 

estado expuesto a sufrir en su integridad física y en 
••• 

su propia vida, las consecuencias de loe riesgos produ-

cidos por los-instrumentos que emplea en su trabajo y -

por el medio ambiente en que desarrolla su actividad.. -

De ahí que el estudio de los infortunios del trabajo --. 

reviste gran importancia dentro de las relaciones "laboi-

rales. 

Los riesgos de trabajo han constituido en el 

dedéntr histórico, una institución jurídica que ha sido 

incorporada en diferentes ramas del Derecho, primero --

en el Derecho Civil, con sus diferentes teorías, dio--

pdes en el Derecho del Trabajo y por ditimo en la Preví 

sión Social: 

cualquiera que sea el grado de 

capacidad que afecte al trabajador cón mothm.ffe un ---

riesgo de trabajo, es evidente que de inmediato se trb-

duce en una incapacidad económica, que gravita sobre,e1 

propio trabajador y su familia; pero acilmls, su  alcance 

es mayor y /lega a Interesar a la sociedad enterá,'qué_ 

ha creado sistemas de prebtstón y seguridad social, que 

garanticen en cierta forma a cada individuo lo necead:as—

rto pard una'úida'digna, auando 'las"poSihilt4a$WS:del 

trabajador ie reducen temporal o parotOMente'Pol. ids - 

rtetácii'de trabajo., 



II 

.AIeeds, les apptden,tes de trabajo:y las anfer--

medadesjrO:fesionajes, no, implican un 

dual y social, sino 'que la disminución de la capacidad 

de trabajo individua/ , inctde a su vek, en la capact.T.,. 

dad productiva de un país, y quo repercute evfdentimen.-

te en su economía: • 

tictac, no es ajeno a estas costelderaclones y ...-
se ha preocupado por resolver el problema a través de - 
sus autoridades y de su lepts/acan ; conectente de ---
que requerimos de trabajadores sanos y responsables .y -

de empresarios responsables •que preparen a su fuerza de 
trabajo para evitar loe accidentes y las enferadidades - 
dertuadas del trabajo. 

Con Estas ide4m, el nuatée!ttfflst"ItA ere p . ~i e l.  

presente.:_trabajo que ha. titulado 'LA RIPERCUSION BC010-

RICA PRODUCIDA POR LOS RIESGOS DI TRABAJO II I11IC0°.1_ 

que pretender ser una modesta aportación al estudio de_ 

de fste.grave problema. que - no solo apiolo el bienestar 

físico y Jeorailier'll• clase trabajadora. sino que es un_ 

obstáculo a. la * prosperidad y desarrollo de nuestro país, 

Vuestro trabajo se integra 'de *d'Oro .9.apítuloa_ 

/rn el I, sostenemos que el trabiljo es el fdetdr'ads te-

portante dentro .de. ia produCctda. ,ya que ,sin la actlul- 
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dad del hombre .es_impoZible que los demás factores de - 

la producción se realicen. El II capítulo se refiere •••1•1110 

a las diSpostciones que sobre riesgos de trabajo se,---

han dictado en ;Mateo, y lo que establece, la Constitu—

ción y su,. Ley Regl.amentar, y la tmportancta que.tiene 

la capacitación y el adiestramiento para lograr una me-

jor producción que repercute no'solo en beneficio del -

trabajador y su familia, sino que extiende dicho bene--

ficto al empresario y al Estado. En el capítulo III se 

aborda el estudio de las importantes reformas a la Ley_ 

Federal del Trabajo en 1978, reformas que tomaron en --

consideracIón distintos aspectos de cardcter social, --

acntco, económico y jurídico en relación con la capa--

citación y adiestramiento de los trabajadores . El Ir -

y último Capitulo, se refiere a los efectos económicos 

de los riesgos de trabajo. Para•e1 desarrollo di'éste - 

capítulo se analizaron las industrias mds tmportantes 

y repreSentattoas de nuestro país, 	testtl, la clic-

trica, la stderdrpica--. y a través de los datos esta--

dísticos que se manejaron se llega a la concluatdn de -

que el problema de loa riesgos de trabajo en la indus—

tria mexicana es serio y que es necesario reconocer su_ 

magnitud y severidad -los datos estadísticos del I.O.S.S. 

así lo demuestran en oíste estudio..' W qú• su solución - 

es de ,ettál t*pbtancicilflara Il'presente y futuro de 

nuestro país. 



CAPITULO I 

RL TRABAJO como FACTOR DR LA PRODUCCI0i.. 

a).-El papel que deeenpetta e/Arabajo en la pro-
ducción. 

b).- De que manera se produce. 

c).- Evolución de /as ideas in lo*lefirente a la 
productividad del trabajo. 

d).- Orpahisacidn Científica del Trabajo. 

e).- La vida itttl o duración del trabajo. 

f).- El aprendtiaje y la enseitansa profesiona/. 



CAPITULO I. 

EL TRABAJO COMO FACTOR DELA PRODGCCI01. 

a).- El papel que ~expelía el trabajo en la pro—

ducción. 

Todo ser para poder sobrevivir tiene que.realtsar 

algdn trabajo o isfuerso; las plantas para crecer y --

desarrollarse debidamente tienen que profundizar sus --

ratees para obtener el agua que necesitan, romper la pu 

bierta de su semilla para empezar a vizir; los animales 

desde que nacen hasta gue mueren, tienen que realizar - 

un.esperso para poder sobrevivir. Ahora bien, lás plan 

tas y los animales rea/tsan éste esfuerzo sin tomar con 

ciencia de ello, por no ser seres pensantes, sin embar-

go, el eefuerSo conctente, reflexivo que desarrolla el 

hombre se llama trabajo. 

En .1 devenir latatdrieo:  el.houthre, pni•a mehment.... 

uir y para satisfacer sus necesidades, ha realizado•  in-

numerables esfuerzos, así en una primera etapa de su de 

:arrollo histórico, llamada Gens, Gentilicia o de le Fa 

mi/ta consanguínea, el hombre realiza su trabajo en coo 

peractdn con los domó, miembros de la familia, siempre 

bajo la dirección de un jefe que es el Peter Poletltas;_ 

posteriormente el hombre epoctua el trabajo con carde--

ter obligatorio que al igual que en el anterior, bajo -

la dirección de un jefe,'que ya no es el pater ~Mas, 

sino el jefe del grupo,,o del clan o de la tribu. En es 
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ta etapa el trabajo:se distribuye de acuerdo a la edad -

de las personas y al sexo de las mismas. 

Posteriormente las tribus ci,los clanes empiezan a 

pelear, se producen las guerras y apareCe la Institu—

ción de la esclavitud, provocandose cambios tantos en el 
• 

aspecto económico como el político, se modifica la apro 

piaotdn de la tierra, que dd nacimiento al feudalismo,-

que tiene como base jUndamental el trabajo de la servi-

dumbre. En vista de que'la población dentro del feudo -

va creciendo, las necesidades de la servidumbre son ma-

yores, por tanto, se van creando oficios, que desi,des 

dan origen al artesano, que está bajo la dirección de -

un maestro. Estos cambios producen repercusiones en el_ 

comerciante. Posteriormente.se  dd en el mundo, la revo-

lución industrial y la agraria, que producen profundos_ 

cambios en la sociedad, finalizando con la Crennft5n de 

un orden jurídico que reconoce los derechos del hombre 

y dentro de éste reconocimiento de derechos encontram9s 

el pago del trabajo realizado por el hombre, que se lla 

ma salario, el derecho al pago de un salario, impera en 

todos los países del mundo, aún en las economías dirigi 

das como son las socialistas. 

De todo lo expuesto anteriormente, concluimos que_ 

el hombre siempre ha realizado un esfuerzo para sobrevi 

',ir, así tenemos que el hombre primitivo tenia que tr a 

otras tierras donde encontrar /os productos de las mis-

mas, de aquí surge una pregunta, ¿porqué se habla de 



productos?, etimológicamente productUM, signtficaissica-

do de a/y4n sitio, entonces,. aquí es cuando la mano del 

hembre - inierviene, puesto.que es quien saca dichos migo 

tales de la tierra; como fuá en un principio,los frutos 

en genel..al para altáentarse de ellos,y para sacarlos de 

la tierra el hombrótuuo qUe realisar un espierso'o ira 

bajo._ 

párrafo anterior se han ettadwel:trabajo --

del hombre y'la tierra que produce los frutos, ahora 

bien, ,para la Escuela ClIbica, estos son los animo fac 

toros de la producción. Tratadista* posteriores a ¿eta 

escuela adoptaron la división tripartita de los facto--

res de la producción: tierra, trabajo y capital.. 

AdmitiendO la división tripartita, considero que 

de'los tres factores de la producción, el más importan-

te es el &nimio o área el esfuerzo quip.ren7tin al hOlOre 

para satisfacer sus necesidades, ya que sin la mano del 

hombre. los otros factores de la producción serían im-

productivos. 

-BU maestro Manuel R. Palacios, nos dice que la pro. 

'ducción desde el punto de vista económico Os •todo acto 

creador.  de riqueza es un acto de producción" (1). Estoy 

de acuerdo con dicha definición, ya que los fac.tores 

(1) PALACIOS R. ~VIL LIC.- Apuntes de. Teoría Económica 
Facultad de Derecho.- 	1974, 



tierra, y capital en mi concepto giran alderredor,del -

factor trabajo ya que éste es creador de riquemaypor 

lo. tanto crearriqUeea es el papel que desea/J.1We/ tra 

bájo 'en la produCcidn. 

b).- De que manera Se produce. 

Como se ha dicho en el inciso anterior, el trabajo 

es el esfuermo que realtsa el hombre para la obtención 

de satisfactores. esfuerzo qUe 'realtue en diferentes for 

mas: 

1.- Trabajo, manual.- Desde la época mida primitiva 

en donde no emisttan mecanismo á/guno para obtener las 

materias primas y para realizar loa cambios de las mis-

mas, el esfuerzo del hoabre steapre fué manual, como en 

el caso del cultivo del trigt, que requería, en primer._ 

lugar, sembrarlo y posteriormente cosecharle. molerlo y 

finalmente la elaboración dé pan. 

it la actualidad de los pocos trabajos manuales que 

repensa el hoabre encontramos las artesanfas, ya que és 

tas cuando se elaboran en serie por una iséquina, pierden 

ese toque ¿hico que 1• dd .1 artista que elabora sus --

trabajos como los alfareros, los pintores, los que te—

jen en hilares rudimontartos y que hacen alfombras, ta-

petes, sarapes, etc. 

S.- Trabajo de inoonción.- Site trabajo se realiza 

ónice:mente con el intelecto del hombre, andel* aplica-

ción práctica a loa ■•dios que se encuentran en la nato 



ralesa o sea.descubriendo objetes.* fosando' objetos 

para lá satisfacción de las necesidades del.hombre, ca-

mo el descubrimiento del fuego, la invención de la rueda, 

y así sucesivamente hasta llegar a los grandes inventos 

del siglo.I1, cono Ia radio, la televisión, los viajes 

• interplánetarios, en fin,.el patrimonio de /a huzanidad 

cada día se enriquece con•alguna conquista.• 

3.- frabajo.de dirección.- Actualmente todo•traba-

4o se'ejecuta bajo una oréanizacidn, porque el trabajo 

organizado ea el que tiende e producir más, y osa orga- 

nización tiene.que estar bajo la dirección de diferen...-

tes personas, por ejemplo, en el caso de una obra.in 

construcción,. los albaftiZes estón. bajo la dirección del 

maestro de obras, y éste a su ves1  bajo la dirección 

del ingeniero. Lo mismo podemos observar en una impresa 

en donde existe un director o varios, que le..indiZIn al 

personal como debe realizar su, trabajo. 

Ademó. 4' la división 'tripartita que mincionamoit 

existen otras como la que hace el maestro Manuel R. PA-

/actos, que en sus apuntes de ?Moret:a Económica, seffel/a, 

que las formas de trabajo son:•a).-' El de invención que 

tiene por objeto descubrir y realizar perpccionamien--

tos técnicos que mejoran la productividad y el. rendi---

miento; b).- El de dirección, que tiene a su cargo coa«, 

binar la técnica, la materia prima y los dende aspectos 

económicos, tanto comerciales como financiero. y los re 

lattuos al personal;, c).r SI de organización, Que ,es 11 

• 



,:ztliar,del de dtrecéldity.se.rleftere prtngtpalmente'a la' 

arganizactón,cieatífica dei trabajo. Tiene, pOr Objeto au 
sentar elrendimiento, atenuar la fatiga del trabajador, 
'econouizar tiempo* y materias prisas y lograr una mayor 
productividad de los factoresrd).?--81 de ejecución, --
gue.constste en operaciones,_transformacioneay:despla-
zamientos de matertas y . satertales con el fin de lograr 
la produóciln de bienes-y servicios.' (S) .  

c).- Evolución de lar Ideas en lo referentes a la 

productividad del trabaj0; 

A travel, de-la otda:del hombre o  el término produc-
tividad se ha idó ampliando, reepecto al factor trabajo. 

Los Plsiocrata* afirmaban que lo énico.groductivo 
era el trabajo agrícola (la agricultura), pues de 412a_ ,  
se derivaban todos los. producto* para satisfacer las ne 
civilidades del hombre. bentill4n.en.su n'almo sobre Sa-
turable(' del Colorcio en General°, sotenía que: »1a tia 
rra es la fuente o materia de donde se extrae la riqueza 
y el trabajo del hombre, es la forma de producirla, agro 
gando que la tierra - produce hierbas, raíces, granos, --
lino, etc., pero es el trabajo del hombre el quedó a - 

(S) PALACIOS MANUEL R. LIC. - 00. Cit. 



Urdo ello ~mude riqueza'. (3). 

Gonnard, por su parte consideró que 'la tierra se 

. pOne '42 iet.oídio'cierhoihre*Y.Id oiaíui.alesa es la dnt--

ca forma de la actividad humana. que dd un producto ne—

to. (40. 

Loe lisiocratas nd consideraban como trabajo pro--

ductiuo 1/ manupicturado, no obstante que en su tiempo 

algunas actividades pasabln por diversos procesds como 

por ejemplo para elaborar mtincilios, el mineral tenía 

que pasar por la fundición. A éste tipo de actividades 

los lisiocratas no le daban el carácter de productivo. 

Benjamín Pranklin, consideró queelo hay mos que --

tres formas por las que una nación puede adquirir rtque 

sa. La primera es mediante la guerra, como hicieron los 

romanos, saqueando a sus vecinos conquietados, esto es_ 

robo. La segunda es por el comercio, que generalmente -

es engañoso. La tercera-es por la agricultura, Uta() --

hldto honesto por el cual el hombre recibe un verdadero 

incremente de la simiente arrojada a la tierra, es una 

especie de Milagro continuo'. (5). 

(3) aurxmos, #ICSAID.-AWsayo sobre la Naturaleza del 
Comercio en General.- Citado en'lae- Paga. 88,90,e1 
Lic.Armando Berrerias-en su Libro Historia del Pensa 
atento Scondmico.-Sdtt. Ltmusa.- Mézico.-1975. 

(4) GOIIARD, Me.- Historia de las Doctrinas Stondeicas. 
N. Aguilar.-Bditor.-Madrid 1953. Pág. 193. . 

(5) PRAISLII, 83110111.-Citado Por 7hittakeril Sdmund.--
Historia del Pensamiento Económico.- Mímico 19A8.-
Pág. 417. . 



Turgot, seguidor de los lisiocratas, pensaba --

que debido al contacto que tiene el hombre con la natu- 

ralesa, no solo la agricultura era.productAva.sino que - 
a ésta agregó la pesca, la ganadería, la minería como -.  

actividades productivas. 

Pué Adam Smith quien extendió el término'pro---

ductivo a los trabajos manufacturados y se preguntaba:-

"de qué sirve una hortaliaa sembrada o saber que hay --

patatas en las ratees de otro sembrado? Debe ser la ---

manufactura o sea el trabajo del campesino o del indus-

trial de donde nazca también una actividad reconocida -

como trabajo productivo'. (6). 

Ahora bien, Adam Smith, admitió gran parte de - 

las ideas de los fisiocratas pues 'admitía la superiori 

dad de la agricultura en la producción pero estimaba -7-

que la industria debía calificarse como menos producti-

va, no como improductiva." (7), como la consideraban --

los fisiocratas. 

Anteriormente no solo el trabajo manufactura& 

se consideraba como improductivo, sino también algunas_ 

otras actividades del hombre como el transporte, pues -

se decta,qué productivo podía ser un objeto quo era trana 

. 	. 
(6).- Citado por Domingues Vargas, Sergio.- Teoría eco-

nómica.-,lociones Elementales.- Editorial Porrua.- 
Yéxico.-977.- Pag.. 55. 

( 9).- WWITTAKSR, SDNUID.-' Ob. Cit. - Pdg. 418. 



portado de.un_lugar a otro, por.ejempicio un pagtiete# 

Oid productivo puede ser si es e1. mismo` del . momento'de,_ 

Salida. a/ momento de llegada?. In la.aCtuatidad se con-

sidera al 'transporte como produc.tivoyd , que sin di la -

circulación de bienes y servicios no sería posible, --

adonde 'en la elaboración de. los.primeros, se .requiere 

de materias primas que en muohd* de los casos es necesa 

rio llevarlas, del lugar de origen a,Ies fdbricas. 

Y así. podriamos se/talar algunas otrasactieida- 

del del hombre que fueron' consideradas como tmproducti- . 

vas, pero por.sii importancia económica en la actualidad 

es indiscutible su productividad. Nadie discute que las 

funciones de un juez, de un doctor, de las profesiones 

libres en general, son actividades productivas,.ya que_ 

si bien no crean riqueza material, al producen utilida-

des bajo la forma de servicios prestadosy-considero que 

la utilidad . ..zis elemento fundamental dela productivi--- 

Sin pretender limitar las ontividades que pue--

'den considerarse.productivas,consideroque las princi-

pales son la agricultura, ganadería, la pesca, la mine-

ría, la industria, el transporte, el comercio u las 

nrofesioneS libres. Y no se Puede hacer una limitación 

de las actividades out pueden coneiderarse cómo produc_ 

tivas porque considero. que, como acertadamente lo sos—

tiene el maestro Manuel R. Palacios, todo acto creador_  

de riguescues 'un acto de producción  



d):11-! 	 d'ireftfickt' del Irailoyr 

' Coleó 	mreiltádiarla sanes 	vi- 

no 	prMduCe él faótor &cibal() y stgotéri() .14X ideas 

.del.maestro. Manuel R. Palacios quien conoidera que la 

organikación es auxiliar del, de dirección y que Sé re—

fiere principalmente a Imoryanisación:Cient(fica del. -

trabajo (8), a.continuación abordaremos. su 'estudio. 

Considero que tanto en una economfa- de mercado_ 

Como en una *conoidea dirigida, se han prioCupadomor in 

crementar la Producción,-  realizando diversos inténtos',-

de: organtaact6A,' con el_ fin de agmentar el rendimiento, 

'atenuar la fatiga del trabajador, economizar tiempo y --

héterias .prImaX y 'lograr una mayor : productividad de los 

"estores. 

Loutiv•Blanc, 	Un primar Intento deorganiza--- . 

cidh 451 trabajo, lo encontramos a mediado! dm? siglo  = 

VI, en lin folleto elaborado por Louis alano, quien al_ 

imitar que otrOs socialistas. veía la injusticia social_ 

que próúócd el /theraiismo del siglo 'pasado. En su fo—

lleto *La Organización del Trabajo", propuso la crea—

ción de talleres sociales, una especie de cooperatipos„. 

• de producción refaccionadas por el gobierno. La adminq 

(8).1 - IfiLACIOSJIAIUBL R.- Ob. glt: 



tracidn de'estos talleres estarían 'a cargo del,gobierno 

durante un ajo'como máximo, despdes.de dste'lapsá de -T' 

tiempo, los obrerosse.harian cargo directamente dostil.. . _  
funcionamiento, quedando al Estado dnicamente 11 regula 

cián.de éstos centros de,trabajo.. B1anC,-considerd que_ 

en los talleres. debería existir el princiPto de 'cada - 

uno según su capacidad y a cada uno segdn sus nece*ida 

des". (9). 

De acuerdo con las ideas de alano, laa utilida-

des de los talleres se dividirían - en tres partes igua—

les:: una para los cooperativistas, .otra para la adquisi 

ción y reposición de equipos, para mejorar y conservar_ 

las posibilidades productivas.de los talleres y una ter 

cera,',para los ancianos e inualtdos lúe no están aptos__ 

para ganarse la vida, en éste dltimo aspecto Blanc, •1•••• daza 

se adelantó erumuchos años a la actual seguridad social. 

Frederick Winslow Tay1o1-7- A princtvios del pre-

sente siglo M.Taylor, utno a revolucionar el tema que - 

nos ocupa. Creando un sistema llamado 'Organización Cien 

tffica del Trabajo. "(10). El ingeniero Taylor conside-

ró en su obra 'Principios de Orpantsacián Científica de 

las Fábricas'. oue el trabajador no, sabe hacer las co-- 

(9) HERRÉRIAS, ARMANDO.- Fundamento* pardla Historia -
del Pensamiento Económico.-:Pog. 178:T Ed. Limusa.-
2a. Edición.- ildrico.- 1975. 

(10) GIDE, CHARLES.- Curso de SponoWfd Política.-Pdg;-
106;-Trad. de Carlos Docteur.-fd:V1 Ateneroa.-Bue 

'nos Aires.- 1978:- 
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sas oue se le encomienda%.hay oue enseñarle como hacer 

las, agregando que "el obrero.trabaja Mucho menos de su 

capactdad a causa de su peculiar pereza y la flojedad - 

por.el grupo obrero". (11). 

'El autor que comentamos hizo descansar su estu-

dio, basicamente en varios .aspectos que,requeríanel --

mds estricto cumplimiento. Esté sistema.tdeado.por Tay- 

lor es tratado ampliamente por Charles Gide y resumido 

por el Lic..Sergio Domingues Vargas, en los siguientes_ 

puntos: "primero, estudiar meticulosamente los movimien 

tos quedebería'ejecutar cada obrero; segundo, dividir_* 

cada proceso productivo en sus mas simples operaciones; 

tercero, desechar los mouimtentos inútiles con miras a_ 

un efectivo ahorro de tiempo; cuarto, regular el ritmo_ 

y la marcha en la producción: quinto, preparar, vor_ade-

Untado lo vue correspondía ejecutar a cada obrero: ---

sexto, organizar el trabajo de manera que los obreros - 

siempre desempeñasen el tino de actividad cue corresoon: 

día a sus aptitudes. Cumplidos tales propósitos de .7'.1ui 

des y efectividad de la producción, se torna tan perfec 

ta la organización de los obreros, que debe sefialarseles 

un suplemento a su salario normal. Si el esfuerzo va-a_ 

ser más eficiente y técnico y /a 'productividad ha de au 

.mentar, el obrero deberá ser uno de los factores direc-

tamente beneficlados; .por tanto, el punto séptimo con— .. 

(11).-SUL41,..PAUL:'....Sconemía Política del Tralajo.- 
;léxico 1964. 
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sistente.en.proponer un emolómento Suplementario al 

salario.ortitnal dél obrero (12).', ReSpectVa Jata 41— _ 

ttaa parte delStstexa de Taylor,cohsidero que se tra-

ta de un piando incentivos que tiene por .objeto‘logror 

una mayor productión..y los ingresos del obrero estarían 

en ramón directa con la producción. Sin embargo Taylor_ 

consideró que'el aumento dell  salariodel obrero no de--

berfa ser en tina cantidad mayor de un 60%,• "porque uds._ 

olla de date límite los obreros derrochan'su tiempo y _ 

su. dinero no que muestra, én suma'que para la mayoría_ 

de la gente no es conveniente enriquecerse demasiado de 

prisa.' (13). 

Ahora bien, nosotros estamos en contra del por-

centaje que propone Taylor como aumento del salartó del 

obrero, ya que pensamos, que un trabajador que produce_ 

lada y deja mds ganancias a la industria- eh donde presta 

sus servicios el salario debe incrementarse' en propor-

ción a las ganancias obtenidas por la empresa. 

En tísico, es, una realidad el comentario que -- 

hacemos, ya que el legislador 'tomando en cuenta que con 

el esfuerzo del trabájador aumenta el capital de la em-

presa, justo es que participe en la proporción oue 1e - 

corresponda de las ganancias que el patrón obtenga. E1_ 

articulo 223 Fracción iI, de la Constitución Política - 

(12).- DOODIGUS2 VARGAS, SERGIO.- Ob. Ctt. Pdg. 57. 

(13).- TAYL6R .F.W.- Principios de Organtsación‘Ctentíft 
ca de las Fdbricas.- Pdg. 93. 



de los Retados Unidos Mexicanos, textualmente dice: ---

.Los trabajadores tendrán derecho a una participacián 
- 	- v- 

de /:as utilidades de las emprésas...' y el artículo 

117 de'la•Ley Federal del, Trabajo, reglamentai•la. der.'-- 

mencionado artículo consittuctonaló: eh su Parte condu- 

cente establece que: 	trabajadores.partictpa---

ran en las dtiltdadée de la expresa, de conformidad con 

el porcentaje. vie determine la Comisicfn gacionaPpara -

la Parttcipacidn de los Trabajadores en las utilidades 

de las empresas.' 

-e).- La VidauUtil o Duración del Trabajo. 

Antes del presente siglo, los obreros del mundo 

eran explotados con jornadds laborales inhumanas de ---

quine horas'd más, diarias. En léxico hdita antes del_.  

5 de Febrero de 1917, fecha:de la Conitítuctdn Política 

que nos rige, 'no existía legtslactdn alguna respecto a 

la jornada de trabajo, misma OUM fla consignada en el 

articulo 123 de nuestra Carta Magna. 

. Antes se tenía la idea de que si el trabajador_ 

laboraba más tiempo, producía ad*, idea totalmente erro 

net:, tanto desde el punto de vista económico, como psi- 

coldgtoo. 

Desde el pinito de dista económico, de *s'aromen - 

la apreoiacidn, ya que como lo sostiene el.maestro Ara-- 



nuél 	Palacios, 	trabajo; en eU'inictactón es déta.1 

desplasse'acelera y se mantiene constante par :Un deter 

minada pertólo,..a-partir-de/cual.ductende, tiene un 

ascenso brusco. que subitaientoidecae,- para. nO4enerMós 

interep::BMté es el Piinto./Inafo:de2a fatiga, que en_ 

la industria dd lugar al mayor infiero de.acCtdenes."(l4) 

Ahora bien, desde el punto de vista pstcológiCo, se- ha_ 

considerado que desPéel de Cierto tiempo é/ trabajador_ 

.restinteUáa:fiatiga o cansancio que sé puedi converttr 

,st se continda trabajando en un agotamiento u ¿ate a su 

Pes en una depresión o agitación,'que producirá lógica—

.mente aCcidenteif de trabajo. 

Concluimos por lo_tar4 quS él hombre no puede_ 

trabajar_todás:las horas del día, ya que tiene que des-

tinar horas al descanso, para dormir, para alimentarse, 

para divertirse, para convivir familiarmente, etc. 

Por otra parbi, el;pertiacz'd4 id evolución bto 
. 

lógica del 'timbre, éste tampocó puede trabajar todos los 

.años de su'vida.'ya_que stendo'ntfto, no puede desarro-- ' 

llar .una labor de adulto, ni timpocó desarrollarla en - 

loa aitos'de su pejes, toda ves que ón dotas etapas de -

su vida, no *ea apto para desarrollar un trabajo, como 

lo hace la población económicamente activa. 

Ahora bien, el tema que nos ocupa, se mftere a 

determtikar la dúracidn dei trabajo que' tiene que reali-

zar el hombre durante su etapd.productt0a, es decir la_ 

T240.- PALlarps, fatua a.- Oh. 



vida. dtil del hombro; que carta de acuerdo con la natu-

raleSa del trabajo que desempeita ya que si. analizamos - 

el .trabajo manual o de un obrero, la vida prOductica de 

éste se inicia tempranamente, pero a la-vez, termina --

también pronto;.;  en cambio, tí-atandose de actividades 

intelectuales cono por ejelplo la vidade uó...projkaio--

nista, éste - empieza a-proddcir tardiamente, pero-ésta--: 

actividad tiene una duración mayor que en ocasionesloe_ 

prólonga hasta su muérte. 

En la' actualidad la mayoríOde lóa paIdeO del - 

mundo se ha preócupado 'por reducir la jornada de traba-

jo, por una parte y por la otra, los sindicatos de tra-

bajadores, como factores reales 'del poder, han presiona 

do no solo a los patrones sino al propio'gobierno para._ 

reducir la jornada de trabajo. 

f).- El AprOladilaje p la Snseftanza Profesional. 

El aprendizaje nos permite conocer los sisteWas 

más adecuados del trabajo. Ahora' bien, el apreldisaje 

fué durante la Edad MediO, el inicio de una serie de --

etapas de formación profesional, hasta llegar a la de -

maestros, siendo las corporaciones las encargadas de la 

reglamentación del aprendizaje, misma que estaba unida._ 

a la existencia y desarrollo de las artesanías. 

Sin embargo, al aparecer el maoutnismo, el apren 
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.dizaje artesanal- quedo 	quedando limitado a --

aquellas actividades que las máquinas' no podrían reali- 

zar. 
En la actualidad y como lo señala Deveali, cita' 

do por Rodolfo A. Afavoli (15), podemos distinguir doa -

clases de aprendizaje, el artesanal y él aprendizaje in 

dustrtial, el'primero, como hemos dicho, reducido a dimen 
. 

ciones.muy pegueftas, en el presente y el segundo,
, 
 AZ 

gran impOrtancta en la actualidad ii*dirtgido a la capa- 
, 

citacidn de obreros, vara el uso adecuado de las idgui- 

nas y de los procedimientos industriales. 

~ira legislación establece la enseffanaa de -

capacitación proftsional y adiestramiento para los tra-

bajadores, entendiendo por capacitación como la acción 

dé capactíar, ésto es, hacer,a uno apto, habi/itádo llpa-

rwuna cosa y por adiestramiento el de enseffar, instuir, 

en consecuencia se entiende como el de preparar al tra-

bajador pdra el desempato de una actividad de nivel más 

alto de la que constituye su trabajo habitual; en cam—

bio el adiestramiento perfecciona al trabajador para el 

desempeño de las tareas que se lo tienen encomendadas. 

Actualmente el aprendizaje es de suma iáportan- 
s. 

cia en la industria, ya que el desconocimientó en el ma 

nejo de los instrumentos y la maquinaria por falta de - 

.(15) NAPOLI; RODOLFO A.- 11 Derecho de,1 Tabajo_y de --
la Prevención Socia1.1- Pag. 216.- 2.!a. Sdición.,r 
Editorial e Impresora.-'Buenos Aires.- Argentind.-
1971. 



capacttatt6n wadtastraitento, ouégen loa accidentes -- 
. 	.  AS trabajo, Quo traeh'cOao cOrileooaric-  ta l‘át~Clán 

ea la producción. 
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. 	. 
a).- Anteriores á la Cohátituci6n de .1917. 

1.-Ley'4e1 Gobernador Cul dotado de /axil°, 

	

Joon. ,ricente- rillada. 1904.. 	• 

'2,- Ley del Gobernador del istatici• de llueuo_ 
. Led% Bernardo Beyes..1¡•1901::•• 
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2.- Leyes LIcales de los ¡atados y del Dis-
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DISPOSICIONES RELATIVAS A DOS -RIESGOS DE TRABA-' 
. 	• • 	• 	• 	• • 	. .• 	• •  

j'O EN MÉXICO. 

Sin soslayar la Importancia qué otros ordena-

-atentos anteriores al periodo a que nos referiremoi.en_ 

este trabajo; puedan tener en cuanto a la reglamentación 

*de los riesgos de trabajo, por rebasar IcV.Ilnaltdades_ 

del mismo, solo haremos mención de loa via se dieron 

partir de la primera decada del presente siglo . 

a).- Anteriores a la Constitución de 1917. 

1.- Dentro de las /emes gut, reglamentaron los - 

"riesgos de trabajo, untes de' la Constitución de 1917, 

encontramos la LeyZ1dil Gobernador del Estado de México, 

José Vicente Filiada, promulgada en . 1904, 'y que regla--

menta los accideates.de trabajo y las enfermedades prof 

festónales. Rl Lic. J. trié-a* Castorena (1), sintetiza 

	

en los siguientes términos dicha reglamentación: 	BU 

tableciatento de una presunción en favor del trabajaciorl 

por virtud de la cual se establecía que entre tanto•no_ 

se probara que un accidente no era del trabajoo 'debia 

tenerse como tal ; II.- La ley protegíatanto contraac 

cidentes como contra enfermedades prOpetonales; 

Las iademnimaciones establecidas consistían en atencio,  

clód módica y pago del.salario durante tres *eses, - 

• (1).- CASTORBIA,'J. JESUS.- Tratado de Derecho Obrero.-'. 
Primera idicidTG-idttprial Jtrisdhistco. 



IV.-.En cazo da fallecimiento, debía el patrón cubrir - 

el importe de 15 días de salario y los gastos del sepe-

lio. Preveta la trrenunciabilidad de lds de-r'echcs que -

se creaban en favor de los trabajadores.. 

Consideramos 'que las, consecuencias mds.impor---

tantes de ésta ley; fueron en primer lugar, que el pa—

trón estaba obligado a indemnizar a sus trabajadores -4. 

_por los accidentes profesionales; y en segundo lugar, 4.. 

que todo accidente se presumía ocurrido poi- el trabajo, 

en tanto no se probara lo contrario. 

2.- En el Estado de Nuevo León, encontramos en 

el año de 19064 otra Ley Sobre Accidentes, que promulgó 

el Gobernador del Estado, Bernardo Reyes, esta no regla 

mentaba las enfermedades profesionales como la Ley 

Dada, »in "mtbargc azt -"--(4lú iiiema presunción en --

cuanto a loa accidentes. Liberaba al patrón' en los ca—

sos de /leerse mayor extraña al trabajo, la negligencia_ 

inexcusable y culpa grave del obrero e intención del ea 

pleado. Si bien es cierto que ésta ley no reglamentó --

las enfermedades profesionales, también lo es que en--

cuanto a las prestaciones por accidentes de trabajo /lié 

mds amplia que la ley antes comentada, pues entre otras 

prestaciones otorgaba atención médica, farmaceutica y -

el pago del salario en la siguiente forma: si era tempo 

ral la incapacidad, ésta obligación consistía en cubrir 
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in-00%*delsiilarlahasta que 	trabajador podfivvOl-T› 

ver'aacupar Sépuesft.O.si la incapacidad era parcial - • . 	• 	• . 
permanente, podía:comprenderdel 20 al 40 por ciento --. 

.durante.uWaio; si la incapacidad' era total permanente 

se cubría al trabajador el sueldo integro de dos altos y 

si 'ocasionaba la muerte, se pagaba el salario correspon 

diente a,10'meses o a dos anos,, teniendoen.clienta las 

.-cargas:dejManilia - qme pesaban sobre el trabajador: 

3.- La Ley del Trabajo de Manuel AgUirre Berlan 

ga, Gobernador dii Estado de Jalisco, de fecha 7 de oc- 

tubre ds 1914, Mn su artículo 15, estableció la obliga-- 
alón de los_patIones de pagar los salarios de los obre-

ros víctimas de alían accidenta o enfermedad ocasionadas 

por el trabajo. La misma ley establecía una indo:int/a--

cidra de acuerdo con.la reglamentación que sobre éste --

particular se expediría. 

4.- B1 19 die octubre de 1914, Candtdo Igutiar -

Gobernador del Estado de Veracruz, promulgó la Ley del_ 

Trabajo para el listado, siena que en su artículo 70., -

establecía que en los casos de accidentes y enfermeda—

des, el patrón tenía la obligación de proporcionarles a 

sus trabajadores,:atención mídica. medictnaa..alimentos 

¡reabrirles el salario que tuvieron asignado por. todo -

el tiempo que durara la incapacidad, derechos que'se ex 
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tendían igualmentea los trabajadores que prestaran ---

sas.servictos a destajo o a precio alzado,. El patrdn --

quedaba - relevado de.éSta ollIgacOn.en-los casos en que 

la enfermedad o el accidente eran originadas por conduc 

ta viciosa del .trabajador. El artículo 9o., de la ley 

quecomenthmos, para darle aplicación próctica a las --

disposiciones del artículo 70., obligaba a los patrones 

a mantener por su cuenta hospitales y enfermerías:debi-

damente eqmtpados con mddicom, medicincé a Instrumental. 

5.- Eii el Estado de Yucatdn, el General Salva--

dor 41varado, prommlgd el 11 - de diciembre de 1915, la -

Ley del trabajo que reglamenta los accidentes de traba-

jo y las enfermedades profesionales. Esta reglamenta--

can se encuentra contenida en los artículos 104 y 105_  
de dicha ley. Al articulo 104, establecía que: 'Para.— 

, 
los efectos de la presente ley. entteneugas par nettidoll 

te toda lesión corporal que el operarió iujra.con oca--

sidn'o por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuen 

ta ajena'. 12 artículo 105, en su parte conducente es—

tablecía:-  'que el patrono es responsable de los acciden 

tes ocurridos a sus operarios con motivo y en el ejercí 

dio de la projesidii- o trabajo que malteen a menos que_ 

el accidente sea debido a tuerca mayor extráfta al traba 

jo en que se produzca el accidente.' 

Como se oí esta ley ya define el accidente de - 

trabajé y ~ala la elIfermedad profesional. Considera-- 



24 

Amos .que'con ésta ley, se dó un gran paso en favor del --

trabajador al suprimir la mayor parte de las excluyen--

tes de responsabiliVadpatronal. quv en' otras legos .se--
ftalan, como la de Bernardo Reyes. 

Las prestaciones que establecieron las legisla-

ciones comentadas,. por su monto, carecen de importancia, 

y no se podía ofrecer más, dado el desarrollo industrial 

del iaxico de la época que se comenta, sin embargo, son 

dignas de comentarse ya que son medidas de seguridad --

social y obviamente el fin que persiguen es la estabi—

lidad económica, tanto del trabajador como de su ftmi--

lie. en los casos de infortunio. . 

b).- La Constitución de 191? y los Riesgos de•-

Trabajo. 

SI movimiento legislativo en materia laboral --

que se dó en el país, durante los primeros años del pre 

*ente siglo, cristalina en la Constitución de 1917, 11_ 

primera en el mundo en su género, Carta Magna que con-

sagra al trabajo como una garantía social. .a Constitu-

ción de 17, sentó las bases para exigir responsabilida-

des a los patrones cuando se presentan infortunios que_ 

repercuten no solo en el trabajador, sino en su familia-* 

1.- La Constitución Política de 114 /tetados Uni 

dos Soxivanos, en su Título PI, irtículo 123, Apartado 
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"A", Fracciones XIV y XV, reglamentó los riesgos de -- 

.trabajo en los siguientes términos: Fracción XIV, "Los_  

empresarios serán responsables de los accidentes de --

trabajo y las enfermedades profesionales de los trabaja 

dores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profe-

sión o trabajo que ejecuten, por tanto los patronos de_ 

berrín pagar la indemnización correspondiente, según ---

que haya traído como consecuencia la muerte o simplemen 

te incapacidad temporal oPermanente para trabajar de -

acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsa-

bilidad subsistird adn en el caso de que el patrono con 

trate el trabajo por un intermediario", el Título Nove-

no de la Ley Federal del Trabajo se ocupa de reglamen—

tar ésta fracción. 

La Constitución de 17, tampoco dejó de contem—

plar la prevención de los riesgos profesionales estable 

ciendo en la Fracción IV, del citado artículo 123 Cons-

titucional "El patrono estará obligado a observar en --

las instalaciones de sus establecimientos los precep---

tos legales sobre higiene y seguridad y adoptar las me-

didas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de -

las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así 

como organizar de ta/ manera, este, que resulte para la 

salud y la vida do los trabajadores la mayor garantía -

compatible con la naturaleza de la negociación, bajo --

las penas que'al efecto establezcan las leyes". 
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Las fracciones citadas del artículo 123, se ---

refieren genéricamente a los riesgos de trabajo, sin --

embargo, como lo veremos mds adelante, estos compren—

den dos ramas: Los Accidentes de Trabajo y las Enferme-

dades profesionales, que serán analizadas desde el pun-

to de vista jurídico y además, por ser el tema central_ 

de éste trabajo, se estudiará la repercusión económica_ 

que se produce al presentarse los riesgos de «trabajo. 

2.- Al expedirse la Constitución de 191?, las _ 

legislaturas de los Estados de la República y el Dis---

trito Federal, reglamentaron en sus localidades el artí 

culo 123 Constitucional. Dentro de los proyectos y le--

yes locales que reglamentaron el tema que nos ocupa, po 

demos mencionar los siguientes: 

I).- La Ley de Trabajo del Estado de Veracruz,-

sslalaba que la reglamentación de los riesgos de traba-

jo se haría por medio de una ley específica; misma que_ 

fué promulgada el 18 de junio de 1924. El monto de las_ 

indemnizaciones por accidentes de trabajo era de cuatro 

affos de salario, monto superior a la ley actual y a la_ 

Ley de 1931, pues la indemnización en ambas leyes es de 

tres affos. 

II).- En 1918, el Congreso do la Unión, pensaba 

expedir diferentes leyes reglamentarias, respecto ae --

las fracciones que contiene el artículo 123, Constitu—

cional. Dentro de esas leyes reglamentarias podemos men 
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cionar el proyecto sobre accidentes de trabajo. Cabe --

hacer notar que las enfermedades profesionales no fue--

ron tocadas en 4ste provecto, "tal' tieí 'l'argüe el *legts-

lador carecía de experiencia sobre ésta materia, omi—

sión que se justificaba si tomamos en cuenta que ni en_ 

Europa, principalmente en Francia, se había legislado - 

respecto de las enfermedades profesionales. 

En el mismo culo de 1918, fué presentado por el_ 

Diputado Octavio X. Trigo, el día 10 de octubre, un se-

gundo proyecto ante el Congreso. La parte fundamental -

de éste proyecto consistía en obligar a los patronos, -

a pagar a la víctima o a sus deudos una renta vttali---

cta en los casos de incapacidad permanente o de muerte, 

eliminando con ello el pago de las tndemnizactones glo-

bales, que otras leyes y proyectos señalaban. 

III).- En el proyectó de Ley de Trabajo de 1925, 

ya se toman en cuenta tanto los accidentes de trabajo - 

como las enfermedades profesionales, destacando que las 

indemnizaciones se cubrirían, conforme al proyecto, con 

el doble aproximadamente, de los que señala la ley en -

vigor. 

Diversas fueron las formas como las legislaturas 

locales reglamentaron los riesgos de trabajo y dieron -

origen a diversas prestaciones no solo para el trabaja-

dor sino también para sus fdmtliares, sin embargo debi-

do a la diversidad de leyes de trabajo existentes en la 
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República, que provocaban problemas de aplicación prác-

tica, y en cierta forma impedían el desarrollo de la -- 
. 	• 	• 	• .. 	• • 	• 	• 	• 	• • • 

industria nacional, se sintió la necesidad de darle ---

uniformidad a la legislación laboral en todo el país. -

Por ésta razón en el, año de 1929, se reforma el articu-

ló 73, Constitucional, Fracción I, en los siguientes -- 

términos:"Art. 73.- El Congreso tiene facultades 	 

Fracción X.- Para legislar en toda la república sobre - 

Hidrocarburos,...y para expedir las leyes del trabajo -

reglamentarias del artículo 123, de la propia Constitu-

ción...", en ésta forma se dá origen a /u Federal iza---

ción del Derecho Laboral. 

Con motivo de la reforma al artículo antes men-

:tonudo, se elaboró un proyecto del Código Federal del_ 

rrabajo, que sirvió de antecedente a la Ley de 1931. 

c).- Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Es hasta el año de 1931, cuando se promulga por 

el Presidente Pascual Ortíz Rubio, la Ley Federal del -

Trabajo, vigente hasta el día 30 de abril de 1970. Esta 

ley reglamentó los riesgos profesionales adoptando la -

Teoría del Riesgo de la Responsabilidad, que tiene como 

consecuencia dejar a cargo del patrón la reparación, no 

solo de los estragos causados al trabajador por acciden 

tes o enfermedades debidas a su propia culpa, sino tam- 
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btén Zas que provienen de culpa no intencional del obre 

ro, de caso fortuito o de una causa indeterminada. 

Ihora bien, el artículo 285', de la ley que co—

mentamos define al accidente de trabajo como toda le---

st6n. médico quirurgica o perturbación psíquica o fun—

cional, permanente o transitoria, inmediata-o posterior 

a la muerte, producida por la acción repentina de una - 

causa exterior que pueda ser medida, sobrevenida duran-

te el trabajo, en ejercicio de éste e como consecuencia 

del mismo, y toda lesión interna determinada por un vio 

lento esfuerzo, producida en las mismas circunstancias. 

Asimismo la Ley de 1931, definid la Enfermedad_ 

Profesional en el artículo 286, como todo estado pato--

16gtco que sobreviene por una causa repetida por largo_ 

tiempo como obligada consecuencia de la clase de traba-

jo que desempeña el obrero, o del medio en que se vé --

obligado a trabajar, y que provoca en el organismo una 

lesión o perturbación funcional permanente o transito-

ria, pudiendo ser originada esta enfermedad profesional 

por agentes físicos,químicos o biológicos. Además de los 

padecimientos que (latan comprendidos en éste artículo -

se consideran enfermedades profesionales las incluidas_ 

en la tabla a que se refiere el artículo 326. 

Por existir semejanzas en las leyes de 1931 y -

1970, cínicamente hemos mencionado en los párrafos ante-

riores lo qui la ley de 31, consideró como riesgos pro- 
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psionales en sus dos ramas: accidentes de trabajo y --

las enfermedades profesionales, sin entrar al análisis_ 

de sus conceptos, es decir las consecuencias que produ-

ce y los derechos que tienen los trabajadores con moti-

vo de los riesgos de trabajo, será en la Ley Federal --

de 1970, én vigor, en donde haremos el estudio sistemá-

tico de los riesgos profesionales, actualmente denomina 

dos por ésta Ley, Riesgos de Trabajo. 

d).- Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970. 

La "cut:: Ley Federal del Trabajo, de lo. de ma-

yo de 1970, apartandose de la Teoría de la Responsabili 

dad Objetiva, de la ley de 31, adopta la Teoría del Ries 

go de la Empresa y en cuanto a la terminología de la --

ley de 31, hablaba de Riesgos Profesionales, la que nos 

ocupa, la substituyó por el de Riesgo de Trabajo, térmi 

no que nos parece mds adecuado ya que comprende al tra-

bajador en general, como lo señala el artículo 472, de 

la Ley Federal que comentamos. 

Riesgo de Trabajo, dice la Ley en su artículo -

473, son los accidentes y enfermedades a que están ex--

puestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del_  

trabajo. 

El concepto tanto de accidentes como de enferme 

dades de trabajo viene siendo en forma general igual a._ 
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la ley de 1931, con algunas variantes, pues el artícu—

lo 474, de la ley en vigor, dtce: *Accidente de Trabajo 

es toda lesión orgánica o. perturbación.functonal.,. inme—

diata o posterior o la muerte, pftducida repentinamente 

en ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera que —

sea el lugar y el tiempo en que se preste'. 

En el segundo párrafo del artículo 474, de la —

Nueva Ley, se hace una inclusión muy importante, ya que 

en dicho párrafo se incluyen los acctdentes que se pro—

duzcan al trasladarse el trabajador a su domicilio y vi—

ceversa. Durante la vigencia de /21%, anterior, ílta --

circunstancia ya había sido contemplada por la Suprema_ 

Corte de Justicia de la Ración, en efecto, el 16 de a--

brtl de 1958, paha en que se resolvió el amparo ndmero 

2329/56, sostuvo que: une acuerdo con las leyes de /a — 

materia. para que un accidente tenga el carácter de ries 

go profestona1 no es indispensable que ocurra en•el e—

jercicio de sus labores, sino basta que sobrevenga con_ 

motivo de las mismo o como consecuencia de ellas: de 

modo que si un trabajador en el desempeño de sus active 

dades se vé obligado a trasladarse a otra población y • 

en ésta es atropellado por un vehículo que le causa la_ 

muerte, como se dirigía a abordar un tren que lo lleva—

ría a otro punto en que también debía prestar sus ser—

vicios, tiene que estimarse que el acctderfte ocurrió --

con motivo del trabajo, /o que 1e dd el carácter de pro 
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Al quedar incluidos en el articulo 474, los ac-

cidentes que se produscan al'trasladarse el trabajador_ 

directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de_ 

éste a dquel, o sea los accidentes llamados in-itinere,_ 

con dicha ~pastel& «Infamante queda por determinar 

la circunstancia del accidente, para conaiderarse como_ 

tal. 	• 

Respecto de enfermedad de trabajo, la Ley Fede-

ral del Trabajo de 1970, nos la define en el artículo -

475; como todo estado patoldgico derivado de la acción_ . 

continuada de una causa eue tenga su origen o motivo en 

el trabajo en el medio en que el trabajador se uf obli-

gado a prestar sus *eruta:tos. 

La anterior de/Ir:tett:1n es más amplia que la que 

daba la Ley de 1931, ya que en ella se protege no nada-

ndo el estado patoldgtco del momento, sino que se estd_ 

protegiendo el mds que se produjo a consecuencia del --

tiempo trabajado anteriormente, es decir, que las enfer 

*edades de trabajo pueden dertvar del trabajo mismo o _ 

del medio en que el trabajador se uf obligado a prestar 

sus servicios. 

Lo importante del presente trabajó es destacar_ 

(9).- Cuarta Sala.- Quinta Parte.- Jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la /ación, de los Ta 
llos'Pronunciados en los culos de 1917 a 1965.- I 
presta liturgia, S. 4.- 1965. Pdg. 20. 
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la repercusión económica que producen los riesgos de --

trabajo, tanto para el trabajador como para el patrón - 

desde el punto de vista de la relación contractual exis 

tente, repercusión que alcanza aún al Estado. 

De acuerdo con el artículo 477, de /a ley, .cuan 

do los riesgos de trabajo se realizan pueden producir -

en el trabajador: 

a).- Incapacidad Temporal; 

b).- Incapacidad Permanente Parcial; 

c).- Incapacidad Permanente Total y 

d).- La Muerte. 

a).- De acuerdo con el artículo 478, de la Ley_ 

Federal del Trabajo, la incapacidad temporal es la pír-

dtda de facultades o aptitudes que imposibilita parcial 

o totalmente a una persona para dsgralpelar su trabajó -

por algún tiempo. Ahora bien, desde el punto de uista -

económico, la tmpostbilidad temporal del trabajador pa-

ra desempeñar su trabajo, repercute directamente en el-

empresario, ya que con la ausencta del trabajador en el 

centro de trabajo, aquí/ no puede producir igual, y, st 

es substituido por otro trabajador, el patrón tiene que 

hacer un doble pago de salario, al trabajador incapaci-

tado, y al que lo substituye. 

b).- El artículo 279, difine la incapacidad per 

manante parcial como la disminución de las facultades - 

o aptitudes de una persona para trabajar. La repercusión 
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eco/altea de'éste tipo de incapacidad es ¡tés graue. ya 

que el trabajador al sufrir un menoscabo en sus facul-- . 
tades o en sus aptitudes, aún cuando vuelva a trabajar, 

jamás podré realizar el trabajo en la forma en que venta 

desarrbllandolo antes de que le ocurriera el accidente.  

o la enfermedad produCiendoce con ello consecuenctas 

económicas, pues el empresario dejaré de producir lo 

mismo y la familia del trabajador, tendré dlsequiltbrtos 

económicos, debido a que e1-ingreso del trabajador, ld-

gicantenté seré menor pi»,  dicha incapacidad. 

c).- La incapacidad permanente total nos dice -

el artículo 480, de la Ley Federal del Trabajo, es la -

pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la 

impobilita para desempeñar cualquier trabajo por el res 

to de su vida. 

Al presentarse éste tipo de rl.:02 el trabaja--

dor jamás podré desempekar trabajo alguno, debido a la-

carencia total de facultades o a la enfermedad que pa--

dece en forma total- permanente. Si en la ,incapacidad 

parcial permanente la situación es grave, en ésta con 

mayor razón y el más afectado es el trabajador y su fa-

milia, ya que en éstas condiciones el trabajador verá 

reducido su salario afectando la estabilidad ocondnica_ 

de las personas que dependen de él, y adn cuando se re-

habilite el trabajador, ya sea con prótesis y demás or-

ganos artificiales, jamás podré deseapegar el trabajo - 
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en la forma que lo venía haciendo antes del riesgo de _ 

trabajo o al rehAbilitarlo con un organo, es dificil ••• 

que'el.organo rehabilitado, rea/ice las funciones norma 

les; las repercusiones económicas en éstos casos, son -

evidentes, tanto para el patrón como para el trabaja---

dor y aun pera el•Estado. Rn efecto para el empresario_ 

significa una disminuctdn en la'producctón y en canse--

culncta un menoscabó •n sus utilidades. En estos casos 

el Estado sé ué afectado ya que sus ingreSos por concea 

to de impuestos se ué reducido y esto viene a producir_ 

un retroceso o estancamiento para el país. 

En cuanto a las tndemnisaciones.a que tiene ---

derecho el .trabajador al producirse un riesgo de' traba 

jo en los casos anteriormente analtsados:serón estudia-

dos en el capítulo relativo al ISSS. 

Resulta grave para el trabajador eunndn se lc = 

aplicarn laxcausas.excluyentes de responsabilidad para 

el patrón, ya que en estos casos, ni el patrón, ni el - 

ISSS cubre cantidad alguna al trabajador. De acuerdo 

con el artículo 488, de la Ley Federal del Trabajo di-- 
, 

chas excluyentes de responsabilidad con cuatro. Las mo- 

dalidades que seffaia e1 artículo referido, quedan en la 

práctica sujetas a prueba, atendiendo a qua para el pa-

trón sería factl eludir la obligación que tiene para 

con el trabajador en cuanto a riesgos de trabajo., 



CAPITULO III 

~OMS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

DE 1970.  REALIZADAS El 1978. SOBRE 

CAPACITAMOS Y IDIESTRASIESTO. 

a).— Consideraciones Generales. • 
b).— Reforatas de 1978. 

c).— Objetivos de las Reformas de 1978. 
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diffitULO III; 

REFORMAS A .LA LEY FEDERAL 1111I TRABAJO DI 197.0,- 

REALIZADAS Álf 1978, SORRIt CAPAL'ITACI011 Y ADIESTRARME-- 
. 	. 	. . 

• 

?o. • 
a).- ConstderaCiones Generales.' 

A la capacitación se le puede ana/isar desde di 

~entes puntos de vista, es deCir su terminó/4U ̂es - 

heterogénea, puede darsele un enfoque jurídico,- doetri- 
: 

narto, éconóstco, político, etc. 

En algunos países ha sido objeto de una legisla 

can específica; en otros constituye una garantía cono-

tituctonal; las legislaciones laborales de algunos paf-

sets apenas hacen alguna referencia a la *aborta. como-

es el caso de nuestro país hasta antes de las reformas_ 

de abril de 1970, y en otros más, el tema que nos ocupa 
PF-Má parte de loe ordenamientos que regulan la organt-
Ración de la educación nacional. 

• . En.cuanto a su denominación, la capacttacIón 

tiene diferentes sinónimos: adiestramiento, entrenamien 

to, educación de los trabajadores, etc. 

La 'Capacitación y adiestramiento, ha sido moti-

vo de estudio desde tiempos muy remotos, primeramente -

con los artesanos, luego con la Revolución Industrial y 

a fines del siglo pasado y a principios Mito,. Taylor 

sentó las bases de una teoría que se conoce con el nom- 



bre de Teoría Tayloriata, que esa ligada'a lói facto-

res' de la producción y que en ercapfiulo'primero'de'és 

te traboja,../U4 seffalada. 

adam Smith, pensando en que la capacitación no 

solo beneficia al . que la adquiere vino 'a la sociedad a_ 

la que pertenece, en, su obra: *.la riqueza de las Jacto- 

nes 	nos dice: "...la adquisión de talentos por parte CE» 4.1.1 

del individuo durante su educación o aprendizaje, siem-

pre se traduce en un gasto real, el cual se transforma 

en un capital fijo invertido en su persona. Baos-taleh-

tos en cuanto pasan a formar parte de su fortuna -del - 

adquirente-,, se indorpoi-an también a la fortuna de la -

sociedad a.la que pertenece." (11. 

Los gobier;nos de ICS paises.siempró han recono-

cido el papel 'predominante que tiene en la economía, la 

capacitación y el adiestramiento. in efectou.ol.Prestden 

te Kennedy de los Estados Unidos de' NorteaMterlea, envgd 

al Congreso en 1963, el Acta.,4e1 Mejoramiento Nacional 

de la Educación en al que dice: *Esta nación esa 

prometida en un mayor avante de su crecimiento econclimi--

co y recientes investigaciones han mostrado gua una de-

las 'más benéficas inversiones es la que se realiza eh -

la educaciónAiisna que explica el 40% del crecimiento 

del país y de las .  productivas en los, Oros recientes! 41•1. 

(1).- SMITH, IDAII.-:.CtiadO:'plr-ffarbtAion-r. y Charles - 
%Ver.- en su librócie PMintipios de Sconomía,- --
Mueva York.- 1964.- Paga 3. 
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(2). 
En Noruega Odd Aukkrust, dice: 'el factor • • 

mano es cuando mena* tan importante como el capital fi- . 	• 	.• 	• 	• 	• 	•• 	• 
stco para general expansión econlmtca", este autor mt-- • • 	• 	• 	• 

dtó la contribución de los diverios factores : el traba-

jo, el capital y el mejoramlento del petor humano en -

relación con la producción total. Concluyendo que ea 16 

pico creer en consecuencia, que la tasa de' crécimiento-

económico puede aumentarle no solo incrementando la for 

*ación de capital, sino también mediante un consistente 

esfuerzo para mejorar al hombre mismo." (3). Objetiuos 

que considera pueden lograrse a travel de una adecuada_ 
• 

capacttacidny adiestramtento de la población económtca 

mente activa. 

En nuestro país, la capacitación, el adiestra—

miento y la educación son un derecho social que está 

consignado in la Carta Magna,'pues dentro de las dispo- . 
diciones constitucionales que hacen referencia al tema_ 

que nos ocupa, encontramos el artículo 73, que en su -- 

fracción XIV, se refiere en general a la eaucact6h. 

En el presente trabajo, tratamos de ver la 

pacitacan desde el punto de utata económico, ya que -- 

(2).- AWMIEDY, JOXI'1r:= Mensaje de la lación.-Enero'30. 
de 1963.. pcip.4. 

(3).- IthriliUSIVODD.-''Inverstones'y'lusemtos Económicos., 
~ola de'Nedidae*ProductibbsoPuega.-1959 le 
brero.- Revista lo. 16. Págs. 35-53, 
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. 	. 
coneidero que la capacitactdn és parteffundamental,'de 

laprodúdttutdad,*pues.st el trabajador no está'debtda-, 

:mente caPacitado se- prisentaran.los accidentes de tra-- , 
bajo,:por falta.de 	adiestramitSnto para - 

desempelar loe labores que se le encomiendan. 

Como se dijo en el capítulo anterior, relativo_ 

a las'disposiciones relativas a los riesgos 4* trabajtL 

en idstco, la reporcust6n de los.rtemiloi.detrabajo que 

SufVen los trabajadores, no sólo lo *fletan'a ellos y .a 

sus Pátltares, sino a la empresa y al país. La marcha., 

de/ desarrollo econdmióv del país en buena medida depen-

de de una. actitud previsora, tanto del sector péblico - 

cono del sector privado, por lo que debe haber una ade-

cuada prmac16n del trabajador, para que al Incorporar-

se a la vida activa esa dotado di la herramienta tdcni 

ca y pueda cumplir est con el deienpeff0 dé Os 

dentro del proceso icon6mtco y social, qui implica el - 

desenvolvimiento nacional. 

• Sh virtud de que la economía no se puede despren 

der del trabajo, hacemos reprencta a loslcionceptos que 

nos dd el derecho del trabajo, pues capacidad y destre-

za se ven asociadas al concepto global, de unidad prOdUc 

tima. 

Además debemos reconocer que el trabajo es la - 

fuerza creadora qui transforea 	capital. a la. tecnolo . 	.   
gía,:Y a los recursos natualee, enrtviesay eatiitac--

toree que las niteeldmies de já *sociedad reclaiani 
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¿hora" bien, en el proceso del•desarrollo'econó-

mico. de nuestro país,consideraacis que lalUersa creado 

ra.dal tP.abajó ha. jugado. un .papel. decisivo en la expan- 
. 	• 	. 

sión dé nuestra economía, a pesar. de que se ha'desarlro-

llado en el expirisno. Pienso que esta imprávisación --

debe'ceder. el paso. a una acción etstemdttea,. que eipera 

mos se logre con las reformaS a la Ley Federal del Tra-

bajode abril de 1978, que por encima de todo,.introdus 

ca el j'actor de calidad en los bienes Producidos, .de 

suerte que a/ incrementarse la productividad y 'generar - 
ganancias, sea más factible el cumplimiento de una jus-

ticia distributiva para todos y cada unos de los que in 

tervienen en el proceso de producción. 

Con la capacitación y adiestramiento, no sol o -

se pretehde proveer los accidentes de trabajo, sino ---

también lograr, la preparación y edúcaCidn para que el -

trabajador se enfrente a la 1/amada tercera edad, que - 

enmarca'su retiro a la actividad productiva, para que -

no sea víctima de la marginación social, del detrimento 

económico y de la putstración personal, 

b).-'Reformas de'1978, 

El dfa i7 de' diciembre de 1975, en Atlthuetsia, 

Tlaxcala, la ConfederdeldW de, TrabáStórei 'de tóxico, - 

durante la Reunión Racional &Obre ~medió* Capacita-_... ..  
ción para el,  Trabajo, ante el candtdatt 1 It Prekiden-- 
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eta ela la Reptlblica, actual Presidente de Yéstao, Lic.- . 	.    

José López Portillo, pidió le elevación al rango Constt 

tucional del Derecho de jos Trabajadores- Mexicanos a.la 

Capacitación y a la Educación Permanente. 

En esa ocasión la C.T.N., sostuvo entre otras - 

cosan que, la aceptación del factor humano como el recur 

so básico y primario de la pronioción del desarrollo na-

cional, presupone una reconsideración múltiple de la --

importancia decisiva de los trabajadores en diversos as 

pectos fundamentales, en efecto, desde el punto de vis-

ta económico implica su reconocimiento indiscutible co-

mo los agentes por excelencia de la creación de la raque 

za del país; en lo social, como los autdnttcos promoto- 

res del bienestar y como los beneficartos mds legítimos 

de su consecución; en el ambito tecnológico, la noción-

moderna de recursos humanos car177aybn .2 ..,„,„,,,,tm t unt, 

de los trabajadores coso el elemento bdstao que concibe, 

dirige, coordina, controla y ojecuta las actividades 

de producción, de gestión y de innovación; conduce• e in_ 

cremento en suma, el cambio tecnológico; desde el dn--- 
, 

gulo político, considera a los trabajadores como los -- 

participantes más activos en las decisiones que deben -

definir la organización nacional del trabajo de las ac-

tividades productivas y, tasaban, de la vida y el state 

ma de conducción política: de la República. 

S1 movimiento obrero considera qui si, efecti—

vamente, la productivad se traduCe en el emplko óptimo 
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de la* necesidad** populires y la realimacan de la jus 

ticia.-solo el j'actor humanó es el laico capas, de lograr 

la conjunción y el mejor aprovechamiento de todos los de 

Ma. Ea rigor.** oio el trabajo y el-talento humano el 
que proyecta controla y realiza,. en dltima instancia, 

toda* las tareas produeiimes. Por eso..nihydn ausento 

.de la productividadatIgén Programá'Piara'fillwir. "'III 
ciencia productiva .a nivel de expresa -oeecitor econdat-

co puede reáltsaree atm el.concurso indieleneable . del - 

factor trabajo.: asnos áén •l planteamiento y .1a *joco--

can de usa auténttcapolftica nacional de productivi—

dad. 

lidaleo•osptra y reguiereser un aunténtico peís . 

de trabajadores cada-ves mía eficientes y mejor retri--
buidoe desde. el ads modesto nivel, halita el de la alicL 

-d!reCcidm tdertted y de gestión. Mi es una auténtica --

urgencia nacional porque el progreso eCtindmtco futuro y 

la pos *acta] dependardn,'esencial y creciéntemente, --

de la participación efectiva!~ alcancen las grandes • 
sayorías laborante. en las tareas produCtivas, 

le* y Políticas.del país. Beta partietpaean - solo ser¿_ 

factible. amplia y eficaz en la medida y grado de prepa 

ración'de ~conectó y'dacompetenctá de nuestros re-

careta humano*. 

Por todo ello, ee considera que eii el ~eso - 

efectivo y expedito de los 	ala ~nación_ 
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verdad una reivindicación inconeutable y'un derecho. so-¿ 

cia2 imperattuo.otnaplasablepadeáds,.la capacitación.: 

.instl'tucional, organizada y permanente di loa rectirsOs . 	• 	•.. 
humanos constituye'el puente y el único transito seguro 

entre la pobresa de los trabajadores y el acceso. a/ -- 

trabajo productivo, callficado, permanente y justamente 

remunerado: Sri la. praCción propsional y ia educación 

continua, reside en suma..para muchos mexicanos, la d--
nica alternativa de solución entre la áarYtnación social 
y la dignidad y el bienestar por el trabajo. 

Estos planteamientos nos.permiten concluir que: 

1.- Por formación profesional debeáos entender 
• - 	. 

a aquella que propo-rcione a los 'trabajaderes los cono--

cimientos y habilidades bateas para poderse incorporar 

a las tareas productivas del país. 

2.- Asegurar la dismtución de lois riesgos de -

trabajo. 

3.- Incorporar por la vía dil adiestramiento y 

la capacitación un nuevo instrumento de bienestar y ---

promoción social de los trabajadores. 

4.- Propiciar *l'incremento de la productivi—

dad en términos sociales y 

5.- Isegurar la disminución de la' desocupación 

y el desempleo: 

. 	4demde 14 en conjunto 'con Ia'calacitaCidn'y el 



*ato se 100414 favorecer. el, acceso atta 'arpe- 
- 

Oto a/ •t ajo; capacitar para elrdeseailiegio de, puestos 
• - - espetifttaar foaaater 	elevebtóia.  da .14'braducttat---¿-• _ 	.•  . 	• 	. 	• 	- 

..dad _global( asegurar' una readaptación constante para    
M'Iré/atar-Con déle* los -caabtos tecnológicos/ y garata- 
timar ea caso de cesantía o' deeoctipación sic reintegra-- 

t 	• 	 . 	.• 	• 

can' rayada a la pablactein .eaoratfataanente. adttia. 
Loe 'diputados del aecterebivero ante al Congreso 

de la Unan, recogieron 1os. planteaatentoe de Atithuet- ....... 	. 	. . 	 . 
sia,• Plascala, Para elaborar una poneacta.  duo fuí come- • 

tida y aprobada.  en 1977, por la Ascablaa General de /a_ 
C. P. 11., y for:tal:lente, presentó un proyecto de adición 
a la fracción. ZZIZ, del apartado 4141°, del artfoolo 123,. ..,.... • 
de la Constitución, que establece 'el Derecho de los Tra 
bailadores a la Formación Profeatbeal la 'capacitación - 
y la educación'pe  manante. .• 

11 diV 4 de octubre de 1977,• el Ijecuttuo Fede-
ral, re:Ritter al Congreso de la Unión, el siguiente Pro-
yecto de pecrito que adiciona le traición /III, del apar 
tado "W", *din artículo 183, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mesh:comes 

•nrtículo Unice.- Se adiciona la fracción XIII, • 
del apartado °á', -del artículo 123, de la Constitución . 	. 	.  
Política de los Retados Unidos /estacaos, para quedar - 
coso sigue: 

'...• Las empresas, cualquiera que sea su acttut 
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dad, estarán obligadas 'a proporCionar a Mis trabajado.--. 

res capacitación do adiestramiento para el trabajo. La 

ley reglamentará los sistemas, métodos y procedimientos 

conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con_ 

dicha obligación. 

.En la expostqlón de ,motivos de -dicha reforma se 

estimó que era necesario destacar que la capacitación y 

la formación profesional guardan'una muy estrecha rela-

ción con la formación del individuo, que buscan mejorar 

su condicióá.y propiciar cambios económicos. 

En efecto, se consideró que la carencia de un -

sistema destinado al perfeccionamiento de las habilida-

des del trabajador, es causa de bCja productividad por _  
el inadecuado y restringido aprovechamiento de la capa-

cidad instalada de las empresas, así como de graves ---

riesgos da trabaje por el contacto de obreros insuft---

cientemente qapacitados con maquinaria innovada. 

Finalmente el Congreso y las Legislaturas Loca-

les de los Estados aprobaron la Iniciativa Presidencial 

quedando en definitiva en loa siguientes términos: 

"Las empresas cualquiera que sea su actividad -

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores ca-

pacitación o adiestramiento para el trabajo. La Ley Re-

glamentaria determinará los sistemas, métodos y proce—

dimientos conforme a los cuales los patrones deberán --

cumplir con dicha obligación." 



ReforeadO:la Constitucián en /C-Sitérminoerseffa-,., 

ladós, la ley reglamentaria:del artículo 183, aparece 

en é/ Diariti Oficisl:.de.28; de abrli.de 1978,Isobre.CoPa- — 
cttacidn y, Adieétramiento; reformalique se aitaiisardn — . 	. 
en el presente trsbajo, en sus aspectos más iMportantes 

-para no desviarnos del tema central que nos octipaj'.  

Los artículos reformados son loé siguientes: 3o. 

25, 132, 159, 180;394'412, 504, 512, 523..626, 527*  — 

528, 529, 537*  538.4.1 876 al 887 y 891, as( como deno.- 

mtnación del Capitulo IV, Tftulo Once de la -propia ley. 

" la elaboración dulas nuevas disposiciones — 

jurídicas incluídas.tanto en nuestra Carta Magni: como en 

la Ley Federal del Trabájo, el Ejecutivo Federal y el H. 

Congreso. de la Unión, tomaron en constderacidn'distin--

tos aspectos de carácter social, tócnico, econdmico y 

jurídico, en relación a la eapaettaetAft y dal flAte•tr.--

miento para loé trabajadores. 

Desde el punto de vista social esta norma legal, 

quedó constituida como dérecho de los trabajadores para 

recibirla y como una obligación' para cumplir con las 

disposiciones que *Uta actividad requteré. Este nuevo —

derecho social de loa trabajadores, les amplía sus po—

sibilidades de autorrealisación ya que, al capacitarse 

o adiestrare., tienen nuevas oportunidades para mejorar . 	- 
en su trabajo, nO!sólo'desde el punto'de mista tIcnico, 

sino ademé*, :del econdatico,.con lo' que podrán elevar 



48 

su nivel de vida y el de sus familiares.. 

En relación con. el aspecto económico que reprer 

tenta laaitió 	adiestramiento de'lós traba-. cpac acn y el 
jadores, la ley establece que dicha actividad debe tmr-i 

partirse como obligación patronal y bajo su cargo, den-, 

tro de las-horas de trabajo. Sobre éste particular es 

de espérarse - que, no obstante la erogación que represen 

ta ésta tarea, ea evidente que,a corto plazo dicha tn-- 
, 

versión redundará también en benefició de la producción 

de la empresa y como consecuencia de la productividad -

nacional..  

AhOra bien, dentro de las disposiciones que ---

reglamentan la Capacitación y el Adiestramiento cabe --

destacar que éstos derechos de los trabajadores se otor 

gardn por medio de Institutos, Escuelas y Organismos 

Especializados,, o bien mediante adhesión a los sistemas 

generales que se establezcan y que estén autorizadas y_ 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Para la aplicación práctica de las reformas a -

fa Ley Federal del Trabajo, la misma establece la crea-

ción o integración de un organismo nacional denominado_ 

Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, --

con representación tripartita: Gobierno, Trabajadores, 

y Patrones, esto a nivel nacional. En cuanto a los Esta 

dos los &atm)* que se establezcan'estardn bajo el con-

trol del Consejb Consultivo Itstata4 que **toril formado 

por el Gobernador de la Aintidad'illlierotivW:corespon---- 



diente, quien los presidiró; ademes por representantes 

dé la Secrelaría del rabajo y Previsión Social; de la_- 
•. 	. 

Secretaría de Educación Pdblica y del instituto Mexica-

no del Seguro Social; representantes de las . . .organis_a--

;clones locales. de los -trabajadores y representantes de_ 

las organizaciones- patronales de la entidad respectiva. 

31 representante de la Secretaría del Trabajo y Previ—

sión Social' fungirá-como Secretario del Consejo. 

Con el adecuado fUncionamiento de loe organis—

mos que la propia ley establece se pretende lograr 

siguientes objetivos: 

c).- Objetivos de las Reformas de 1978. .. 7- 

I:- Actualizar y perfeccionar los conocimientos 

y habilidades-del trabajo en su actividad, así como ---

proporcionnr/.... tnicr=lción sobrs la aplicación de nue-

va tecnología; 

II.- Preparar al trabajador para ocupar una       va-

cante o puesto de nueva creación:7 

III.- Previnir riesgos de trabajo (tema central . 	. 	, 
del presente trabajo). 

IV.- Incrementar la productividad; y 

V.- En general, mejorar las aptitudes del tra—

bajador.' 

Los anteriores objetivos los mehala' la ley en - 

goma limitativa, pues constderasva.queadeade se lo--- 



50 

graron entre otros: mayor capacidad económica del traba' 

jador y como consecuenctá mayor poder adquisitivo, me--, 

mores cargas económiCcl parálav.insttiwctones encova- • 

das de la Seguridad Social en México. B1 empresario --- . 	. 

por su parte, lograré un mejor control de calidad en 
, • 

sus productos, al tener perional mejor capacitado. 

Consideramos que estos objetivos se - lograrén 

en la medida en que loá sindicatos de trabajadores lo—

gren incluir en sus contratos colectivos, .cladsulas que 

obliguencontractualmente a los patrones a proporcionar 
• 

una adecuada capacitación y adiestramiento. La propia - 

ley en su artículo 153-1, establece que deberdm incluir 

se claósulas relativas a la obligación patronal de pro-

porcionar capacitación y adiestramiento a los trabaja—

dores, lo que significa que éstos derechos de los tra—

bajadores serón objeto de negociación con los patrones_ 

en las revisiones de los .contratos *colectivos de traba-

jo y el incumplimiento de ésta obligación, por parte de 

los patrones, no ázlo los haré acreedores a las xancio-.. 

nes económicas que van de 3 a 315 veces el salario de - 
. 	- 

acuerdo con las circunstancias del caso, sino que ade— 

más, por dicho incumplimiento los sindicatos podrdn ---

plantear la huelga por violaciones al contrato colecti-

vo de trabajo. 

A peear41:que i44 refoibmae' a le Ley Federal del 

Trabajo, fueron hecha* en abril de.19?8. *y que entraron 



en vigor. ei,10. de melle (4),A14 Mirmio - elóno es sino 

laastO-.elpreeente.oto:coondó se'estáli'sentando 	leses' 
pal.0 la,designaciéá4e.Representamtes 

.• 	.• 
~4" de los,pOtromes-Ainte.:los Colítée4facteineieside 
Copacitect6n-y:Adteetraélento 	ramai.iMdústria-

les. o aotfoidades :4(conéliews. JIMIO* antecedentes de 
. 	. 	. 	. . - . 	• 

las 	parátAtegraetónAe los Comités aludidos, la 

par,ttotpecidmdelestreatijodores irdS lOS'POIrones 
.se exteÑorisa Mediante...la integración de 10Coneejel - 

ConsultiOos,-de losmeMtionados Cómitis~0Malés dé - 

Capaettaeldn wAdiesti-asten0. 

(4).- DIARIO OFICIAL, 3 de mm10'4..15490. 
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CAPITULO Tr 

EFECTOS ECONOMICÓS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO EA.  

ORXIC0.- 

Con el capítulo que ahora se aborda, se con---- 

cluye el presente trabajo, en donde como lo vimos prime 

?flamante se tocó como factor de la producción al trabajo, 

y en donde concluímos que el trabajo es el factor mós -

importante dentro de la producción, ya que sin la acti-

vidad del hombre es imposible que los demás factores de 

la producción se realicen. Dentro del primer capitulo - 

se analizaron los temas de 2a vida útil o duración del 

trabajo; el aprendizaje y la enseñanza propsional, y -

al tocar/os se vt6 que debido al cansancio, el agota---

miento, a la vejez, a la falta de aprendizaje o enseban 

za profesional, se ocasionan los riesgos de trabajo. 

Los riesgos de trabajo en larico, como tema ---

principal del segundo capítulo del presente trabajo, es 

un elemento fundamentl para la presente tesis, en aten-

ción a que el título de la misma es la *Repercusión Eco 

nomica Producida por los Riesgos de Trabajo*. En éste - 

capítulo segundo se hizo un breve aMólisia de las frac-

ciones XIV y XV, del artículo 123 Constitucional y las 

disposiciones de su Ley Reglamentaria, tanto de 1931 ya 

abrogada, cono la de 1970: en pigor, en dónde vimos que 

la enseñanza, la capacitación y adiee'tramieWto, son la 



base para una mejor producct6n, además el trabajador, -

logra un 'mejoramiento desde el-punto.de vista físico, -

mental, y,económico, y la empresa, se beneftciá ecoló--

mtcamente. El - Estado por su parte lograuna mayor obten-

ción de recursos económicos derivados de los impuestos 

Analizados los temas de los dos capítulos ante-

riores del presente trabajo, se•hacía necesario referir 

nos a las reformas de la Ley Federal del Trabajo de ---

1978, que se refieren a capacitación y adtestramtento.- 

Estudio que se hizo en el capítulo III, en donde se to- 

can dos aspectos importantes para el tema que nos ocupa 

y que son: st el trabajador está capacitado, lógicamen- 

te hay una mayor producción por una.parte y por la otra 

st el trabajador no sufre rtesgos profesionales, no hay 

desequilibrio económico ni para el ratcleo familiar for- 

mado por el trabajador, ni para la empresa, ni para el-• 

país, en conAecuencta. 

Ahora bien, el tema de éste IV capítulo es el -

relativo a los efectos económicos de los riesgos de t a 

bajo y para desarrollarlo, se planteará objetivamente,-

manejando las estadísticas de las industrias más impor-

tantes y representativas del país coma la Textil, la E-

lectrtca, la Siderúrgica, Además se presentará una esta 

distica en general de los accidentes de Trabajo. 

Actualmente Sabemos que uno de loq problemas 4111. 4.11 

más importantes y que se genera con motivo de/ trabajo, 
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ea el relativo a los riesgos de trabajo que .ocurren en_ 

los centros de trabajo y los llamados in-tinere, o sea_ 

los que'se presentan del centro de trabajo-a la casa --

del trabajador o viceversa. En México, como 'tendremos - 

oportunidad de ver más adelante, la industria textil es 

una. de las que tienen mds riesgos de trabajo.. 

La importancia de los riesgos de trabajo en la 

industria mexicana, radica, sin discusión alguna en que 

es precisamente el hombre el factor más valioso de la 

.producción y el capital humano la parte mds importante_ 

de la riqueza nacional. 

Ahora bien, st se revisan las estadísticas de - 

los accidentes en México, las cifras proporcionadas por 

los Servicios Médicos y de Seguridad de las principales 

empresas encargadas de atender los riesgos de trabajo -

vemos, que uno de cada diez trabajadores sufre un stnies 

tro al aho y en algunas ramas económicas de la produc-

ción, como la minero-metalárgica o a'la de la industria 

azucarera, tres de cada diez trabajadores se acctden---

tan cada aao. 

Por otro lado, no se puede dejar de tomar en --

cuenta el factor salud de los trabajadores en la indus-

tria mexicana, ya que las secuelas que se presentan cuan 

do el obrero se accidente o se enferma debido a las --- • .••••• 	•• 

condiciones ambientales en que se degempwla son mditt--
.. 
pies. Dichas secuelas afectan tanto, la epfer'4 orgánica 
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de/'trabajador como la psicosocial, lo que contribuye a 

impedir el desarrollo armónico de su personalidad, fend 

meno que se refleja con el tiempo en.menor producción -

e improductividad para el país. 

El reconocimiento de la magnitud y severidad --

de los accidentes de trabajo en la industria mexicana - 

es de vital .importancia para el presente y el futuro --

del país, mós aún si se considera que de una población-

aproximada de 5 millones de trabajadores, en 1978, ocu-

rrieron 498,000 accidentes, lo que se traduce en cerca 

del 10% de la población obrera, que sufre un siniestro_ 

cada año. Cabe mencionar, además, que los accidentes, -

incluyendo los de trabajo, en 1970, ocuparon el sexto -

lugar como causa principal de muerte en nuestro país, -

y a partir de 1976, ocuparon el segundo lugar, lo cual 

da idea que su tendencia es aumentar. 

Los 'elementos que tienen importante trascenden—

cia en los riesgos de trabajo son principalmente el Ufo 

nico, que comprende como factores generadores de accl--

dente: el acto inseguro, condiciones, el caso fortuito; 

otro factor es el aspecto socioeconómico del trabajador, 

en donde encontramos una escasa alimentación, carencia 

de una habitación adecuada, la falta de preparación y -

capacitación, etc. 

Entre las repercusiones más notables que se dan 

con motivo de los riesgos de tabálja destacan: 1)..- El 

sufrimiento humano y familiar en todos aquellos hogares 
, 	" 	• • 	- • 	 , 	••••• 



en que el trabajador se lesionó; 2) ..i.Pcirtt la empresa -

en partt4161ar y para' el pide en Su' conjUntd, la pérdtda' 

dé ia mino. de óbéa'aaiijicada 	Los costos :direc4.-. 

tos e indirectos que los riesgoM.:productdás representan . 
para la nación. Sobé(' éste partidulár, ocibe* hacer men-- 

, 	.. 	• 
ctOt j iu. para .91 ario de 1978, la repercustónetonómica- 

por riesgos de trabajo fui de .:15,.000.000.00, es decir_ 

una átala equivalente al 30% de la tullera an que en mate 

rta de atención mídtca se erogó en la Secretarla de S a- 
.. 	, 

lubrtdad AsiWtencia, el instttuto - Nexteano 'del Seguro 

Social y el' Instituto de Seguridad Y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Botado,. ya que la inversión -

total jUé de :45,622,000.00 (1) 

Asimismo debe quedar asentado que el estado de _ 

salud que alcancen los habitantós de un paf*, especial-

mente el que .-je refiere a la población económicamente -

activa, en nuestro caso. los obreros mexicanos, es un -

factor importante que se traduce en una mayor capacidad 

productiva. Cuando -en su conjunto el estado de salud es 

satisfactorio, la sociedad tiene posibilidades de bas--

tarso asimisma y a mejorar en lo físico, en lo pstqutco, 

en lo secta y azln en lo espiritual. 

(1).- CIFRAS Obtenidas del Presupuesto de la Péderación 
197" Tomos r_y II, Pdginas 348 y 357..Secretarta 
de Plibeákketék y „Pr000puotto. 
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a).- INDUSTRIA TEXTIL. 

Ante la imposibilidad de.abarcar.en el Tresente. 

trabajo a la totalidad de la industria textil existente 

en México, haremos un análisis de una de las múltiples 

empresas que sobre ésta rama existen en México, y sólo_ 

apuntamos que en la actualidad laboran en dicha indus-..-

trta 316,200 trabajadores. Ahora bien, si partimos de - 

ésta cifra y se analizan los datos estadísticos, que --

sobre accidentes de trabajo elaboró el Instituto Sexi--

cano del Seguro Social durante 1977, se observa que en_ 

dicho periddo ocurrieron en la industria textil 33,622_ 

accidentes, cifra que correspondíó al 10.64% del total_ 

registrado en ese afta. 

Nuestro estudio comprende cono ya se dijo, a --

una empresa textil mexicana de 1973 a 1970 u 01 nnxli--

sis lo haremos tomando cono fuente la derivada de los -

avisos que las empresas ¡mutan al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, cuando ocurre un accedente de tra5a-

jo. 

En el año de 1973, de los meses de agosto a di-

ciembre, hubo un total de 63 accidentes, en la fábrica-, 

53, que significan un porcentaje de 84% y accidentes de 

tránsito o intinere.10, el porcentaje fui del 16%. 

En el afta de 1974, la fábrica que-se estudia --

tenía 677 trabajadores y se presentaron un total de 

161 accidentes, dentro de 132, el porcentaje fui de 29, 

.1» 



y el porcentajiLjUll'de 18%, el indice de pecuentia fué 

de 22.25 

En el arto de 1975, con el mismo número de tra-

bajadores que en el atto anterior, se preaentaron 144 

accidentes, dentro dela fábrica ocurrieron 144, el por-

centaje fué de 78%, el número de accidentes In tránsito 

fué de 40, y el porcentaje fUerde 22%, el indicé de pe 

cuencia fué 'de 24.28. 

Para los arios de 1976 y 1977, la empresa tenfq_ 

el mtsmo minero de trabajadores 677 y en el atto de 1976 

el número total de accidentes fUé de 192, dentro .de la_ 

fábrica ocurrieron 150, el porcentaje fué de 78% y el -

número de accidentes en tránsito fué de 42 y sl porsen- 

taje fué de 22% con un indice de frecuencia de 25.29. 

En el ano de 1977, e1 número total de acciden—

tes fué de. 187, los ocurridos dentro de la fabrica fue-

rón 159;  el 1:1:raí:tí:aje juí de 85%. los accidentes ocu—
rridos en tránsito fuéron 28, y el porcentaje fué de --

15%, el indice de frecuencia flé de 26.64. 

En el (lita de 1978, de enero a sayo, el ndmei-o -

total de accidentes fué de 99, los ocurridos dentro de_  

la fábrica fueron 78 y en tránsito 21 y representó un -

porcentaje de 79% y 21%, respectivamente. 

De lo anterior se puede observar que el total -

de accidentes en el portado a estudio fuor de 888 acci—

dentes, de los cuales 716 ocurrieron en la fábrica y -- 



170,9Murrtertrá en Oda/sito. 
• , ::Aetatiemoié observa vie 10:-Iimitée4e-acciden-

tabiltdmd osOiláirOM entre :18.1Ar19/1( porcada 11'mesee,-

lo 

 

queAroporciona-uw,promediá.4* 100 . accidente* por --

alio, drulos::cuales 81% ocurrid en Irefíbrica: y el 191 - 

en• transito. 

Lo* iridio** de frecuencia de:Occidente* para ---, 

el periddO 1974-197? fueron de 22, 241.28 y 86Irespeo-

tioamenie, de lo cual,se puede eirtimaiue.sur tendenetá-

se mantiene estacionada con promedto.dry,24.'cabri aquí - 

~marcar que ellos estén por arriba de /á áediá nacio-- 

nalpara l a industria textili'lla .que'en el arto de 1977.-,. 
dicho indice flud. de RO. 

Respecto al namero de acetdentes segtín la anti-

gRedad'ele los trabajadores in la empresa, estos ocurrie 

ron en el grupo de obreroeque . tenfan areno*.  de un mes - 

de trabajo, le  sigue en orden de frecuenciA el grupo 

trabajadores con un tiempo. dr labor entré uno a seis --

mugí?. Despdes se encuentra el grupo de .7 a 12 ceses 
conformo atalanta la antiOridad el ndimer6 de accidentes.  

disminuye. Sin embargo, es de seffálar que en .1 grupo _ 

que tenía más de 14 años de anttp8edad en la exprefta. -

el número de accidentes Duele* a incrementar**. 

AU mayor admiro de accidente* por seccione* de_ 

la fábrica. ocurrieron en aquella* denominadas' tejido - 

con 237, acabado con 103, trócile*' «con 03, canilleras - 

u, 
.1 — 

el 



co* 51 y. larda* con 42-accidentee 

Por otra pg‘rte'efi. pSde observar aucil lencloieT 

no.de:accidentabtlidades-deftwiticaseiate de mayor sag-. 

nttud en loa obreros. ue percibían :tenor ealar•Wy que.: 

ffité .casi nulo en los de mayor. porcepctda'sa10.41 

EY ndaero de dccidentes ocurridos segdn,la 

parte del ouorpo:deliada en el.pertódscue anal taramos . -- 
fuJ tose sigue: 

Part• del Cuerpo Othiero de Accidentes Porcentaje 

Craneo 10 1.391 

Cera 11 .1.831 

Ojos 40 5.591 

Cuello O O 

Tronco 98 13.66% 
Brazo y Antebrazo 3B.  5.03% 

¡fano 83 11.80% 

Dedos de la sano 283 39.53% 

Muelo'', Pierna 33 4.81% 

Píe 93 12.99% 

Dedos del Pie 29 4.05% 

Suerte' O O 

TOTAL 718 200t00% 

De lo anterior si desprende que de los 718 ac—

cidentes ocurridos ende fábrica, 39411 correepondte---

ron e lesiones en los dedos de las canoa; 13.6$ *legaron 

alguna zona del tronco corporal; *3.0% dallaron el pieL 



».; y  

11.6% daffaron la sano; 6.0 lesionaron los ojos y 5..0% 

las regiones del brazo y antebrazo, las partes del cuer 

politenos áfectadas ;fueron el muslo y la pterna 4..6%; 

dedos del pie 4%, la cara 1.5% y el craneo 1.3%. lo se 

produjeron lesiones en el cuello y no se registraron --

accidentes fatales. 

Los días de incapacidad por accidentes en la ...-

fábrica que se estudia'y en tránsito en elPeriddo de -

'1973-I978, fueron coso sigue: 

En el ano de 1973, los días de incapacidad en -

total fueron 582, los relativos , a la flbrica fueron 

433, el porcentaje fué de 74%, los relativos a en tran-

sito fueron 149, él porcentaje.fUé de 26%. 

Én el año de 1974, los días de incapacidad en - 
/) 

total Jueron 1330, los relativos a la fabrica 1100. el- 

porcentaje fué de 85%, los relativos a en transito fue- 

ron 200 que rWpresentan un norédentnj. 	25%. 

En 1975, hubo en total 1727 incapacidades, las_ 

relativas a la fabrica 1408, que_ significó un porcenta-

je del 82%, los relativos a en transito fueron 319 días. 

el porcentajefué 18%. 

Para 1976, e1 mísero de días de incapacidades 

fué de,2380, los relativos a la fábrica fueron 1884, el.  

porcentaje fué 79%, los relativos a en transito fueron 

496 y el porcentaje fué de 21%, 

Durante el ano de 1977, el »amero total de dios 
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de incapacidades fué de 1567 y los relativos a la fl--

brica'jUeron 1269 y e/ porcentaje fu4 de 01%,y los re--

latives'd en'tvidneitoyiteron.296'y'el porcentaje pé de 

19%. 

De enero a sayo de 1978, el ndaero total de ---

días de incapacidad JIU de 784 los relativos a la fabri 

ca fueron 632 con -unporcentaje de 80.y los relativos... 
• 

a en tránsito fueron 152 que represeatd el 20%. 

De los datos anteriores se desprende que los --

días de incapacidad por accidentes en la fábrica que se 

estudia y en transito para el perado 1973-1978, fueron 

en total 8,340.días, de los cuales 6,726, corresponden_ 

a los accidentes ocurridos en la ~rica y 1,614 repre-

sentan los accidentes producidos en trdneito. Por 10 -r 

que los límites oscilan entre 1;300 y 2,360 días con un 

promedio anual de 1,840 días: sobre dotas cifras en es-

pecial ie u-Cubico, que el 81% representan les días de_ 

incapacidad por accidentes en la fábrica y el 19 a los 

días•por accidentes en tránsito. 

1151 relación a los días de incapacidad por acci-

dentes otorgados por el Instituto Mexicano del Seguro - 

Social, venos que el 89% de los obreros accidentados ob 

tuvieron un promedio de-7 días de incapacidad con /imi-

tes de 1 a 14 días. lite ~tido de incapacidad está --

por abajo del promedio nacional que es de SO días, hecho 

que, en "PIM indirecta traduce las los accidentes ocu- 
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rridos en su mayoría no són graves. 112 - aismo fenómeno 

se observa en lo relativo a los accidentes en tránsito. 

En relacichi aloe costó* die¿tos'pórciecles por 

incapacidad de los accidentes ocurridos en la empresa 

que se estudia en el:perado seiTaládo ya, elevaron su -

magnitud en orden cronológico, datos que analizamos a - 

continuacidn y que comprenden antes:unté los accidentes 

ocurrtclos en la 14brica. sin tomar en cuenta los intime-

re. 

En el atto de 1973, se presentaron 53 accidentes, 

el costo por incapacidades fué de $20,191.24 y el-costo 

promedio fué.de $522.05. 

En el arlo de 1974, el namero de accidentes fuJ 

_de 132, con un costo de$01,084.37 el promedio por acci 

dente fué de 0620.34. 

En el año de 1975, se produjeron 144 accidentes 

y su.costo por incapactdades fué de 1141,647.03, el cos 

to promedio por accidente fué de $983.66. 

Sn el ano de 1976 el número de accidentes fUé -

de 150, su costo fué de $202,980.04 y el costo promedio 

por accidente fué de $1,353.20. 

En el ano de 1977, se presentaron 159 acciden—

tes con un costo por incapacidades de 014.675.74. .1 -

costo promedio por accidente fuí de $1,350..71. 

Sn 1978, el némero de accidentes en jAIrtes jta 

de 78, el.costo fu4 de $101,611.16, el coito promedto • 



'por accidente fué de $1,302.80. 

En total se presentaron 716 accidentes con un -

costo por tncapacidades de 770,996.58 y el costo prome-

dio por accidente fué de 36,140.77 costos que no inclu-

yen gastos médicos, ni administrativos. 

b).- INDUSTRIA ELECTRICA. 

Dentro de las industrias, est& la Comisión Fe-

deral de Electricidad, misma que nos reporta los siguten 

tes datos: 

En el año de 1973, el promedio de trabajadores-

que tenía dicha 'apresa era de 26,394; en 1974, fué de_ 

27,068, o sea que el aumento de trabajadores en un ano_ 

fué de 674 trabajadores que significa e1 2.55% de aumen 

to.. En 1975, la comisión contaba con 28,712, el aumento 

que sufrid eh ese año, con relación con 1974, fué de --

1,644 trabajadores y el porcentaje Ató el de 6.07%. 

Para el atto de 1976,. 	el.  promedio de trabajadd-- 

res en la empresa que se estudia, fué de 30,861, el'au-

mento de trabajadores en relación con el año anterior -

por ese año fué de 2,149, que representa un porcentaje_ 

de 7,48%. 

En el ano de 1977, el promedio de trabajadores_ 

fui de 32,132, el aumento de srabajadoreo'con relación_ 

año de 1976, fui de 1,271 que significa un 4.12%. de -

aumento. 
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Para el afro de 1978, los objetivos que se pro--

ponga lograr la empresa que se analiza, eran los siguten 

tea: el promedio de trabajadores da 33,739, el aumento-

de los cienos, a 1,807 y que significa el 5.00%. 

Los datos que aencionamost. se refieren a los --

últimos cinco anos de acuerdo con la inforaaci6n de la_ 

Oficina de Estadística de la empresa que se estudia.(1) 

(1).- FUE179:- Oficina de Istadtsticas. Departamento --
do Seguridad e Higiene industrial.- Comisión Pede 
ral de Blectricidad... 1978. 
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Graficamente podríamos representar los datos 

anteriores de la siguiente manera: 
PROMIthZ O be 190.9,10,4Kboptes 

14511 1114( 1SV% th1l4 1146  114* 



Durante el periddo que se viene analizando en--

Contramos que las pérdidas económicas que sufrió la Co-

misión Federal del Electricidad .pon accidentes-de.traba. 

jo, fué de la siguiente manera: 

En el ano de 1973, las pérdidas económicas fué-

ron de 60.7 millones de pesos. 

dn 1974, fueron de 82.8 sillones de pesos y el_ 

incremento en ese ago'en relación con 1973, fUé de 61.5 

millones de pesos y significa el 35:42% de aumento; 

Sn 1975, las pérdidas económicas para la cosi--
san fueron de 122.6 millones de pesos, que significa -

un incremento de 40.4 millones de pesos, en comparación 

con el alio anterior el porcentaje se incremento al .1•111.11•4•11. 

49.15%. 

Sn el ado de 1976, la Comisidn pagó por acctden_ 

tes de trabajo 160.4 sillones de pesos que significa un 

incremento de 37.8 millones de pesos, en comparación con 

el afta inmediato anterior el porcentaje de aumento fui 

de 30.83%. 

Sn 1977, cubrid la institución que se estudia -

163.1 sillones de pesos, por accidentes de trabajo y el 

aumento que tuvo por pérdidas fui de 2.7 sillones de pe 

sos, el porcentaje de incremento representa el 1.66% en 

relación de 1976. 

Para'el ano de 1978, y de acuerdo' con los  ,  estu- 

dios realizados por la trutituctdm,'Ids pérdida. 'con& 
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por moidintoo de trabajo... reduciran a 190.0. mi/Iones 
lo que significa quer nohabrdincreuento -en cuanto a --

lo Vive 19~~ando -ano por-Accidente. de trabajo. Si - 
1oproeus objetivo. layonisión Federal dé Itlectrtct--- , 
clad, én dicho ano, obtiene una disatnuctón de 43.1 mi--
llonee de petos en relación con 19??, Id  que le ottani--
110a un porcentaje de -16.43% en ftosparacIdo con 19??. 
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Grojleamente podrlamos representar los datos 

anteriores .de Za.sigutente forra: 

PENDIDAS E.00140MICNS 



En cuanto a la frecuencia da los riesgos de --- 

trabajo con tiempo perdido ocurrida por cada millón de 

horas-hombre trabijadas'en la empresa que se estudia, -

du-rante el mismo periódo fué de la siguiente forma: 

En 1973, la frecuencia fui de 15.619:.  

En 1974, la frecuencia fui de 15.73? y el au--- . 

mento en relación con 1973, fui de 0.118 y el porcenta-

je respectivo fui de 0.75%. 

En'el arlo de 1975, la frecuencia fui de 16.851, 

el aumento de 1.114 y el porcentaje fui de 7.08%. 

En 1976, la frecuencia de riesgos de trabajo --

fui de 18.076, el aumento de 1.225 y el porcentaje fui_ 

de 7.27%. 

En 1977, la frecuencia fui de 16.400, lo que 

significa que hubo una reducción de 1.6?6 y el porcenta 

je como consecunefe fu4 negativa In un 9.27%, al ano -

anterior. 

En 1978, los objetivos a lograr por la Comisión 

Federal da necticidud eran reducir la frecuencia, con_  

lo cual lograrían disminuir el incremento que se lamia_ 

dando en anos anteriores para quedar en 3.180, con re-

ferencia a 1977, logrando un porcentaje negativo de --

19.39%. 
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Gráftcamehie podríamos representar loa datos--

anteriores de la siguiente forma: 
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Desde el ano de 1977, se viene observando que 

las  pérdidas económicas son menores, así como la fre—

cuencia de accidentes, con tiempo perdido, ocurrida por 

cada millón de horas-hombre trabajadas. 

Consideramos que esta reduccióh, se debe a la -

capacitación y adiestramiento que han recibido los tra-

bajadores y las medidas de seguridad e higiene, que se_ 

han puesto en práctica por la empresa que se estudia. 

Para efectos estadísticos la Comisión Federal 

de Electricidad, divide los riesgos de trabajo en: 

a).- Gravedad. 

b).- Accidentalidad y 

c).- Letalidad. . 	. 
a).- Gravedad.- Para la Comisión Federal de Bloc . _ 

trtcidad éste concepto Significa la cantidad de días . 

perdidos por cada millar de horas-hombre trabajadas, -- _ .  
Ahora bien, para el afín de 2973, la gravedad es de — 

1.222. 
• .. 

En el arlo de 1974, la gravedad ea de 1.412, e1¥ 

incremento es de 0.188 y el porcentaje es de 15.17%. 

En 1975, la gravedad es de 1,478, el incremento 

de 0.064 y e1 porcentaje ea de 4.53%. 

En el atto de 1976, es de 1.493, el incremento -

es de 0.017 y el porcentaje •s de 1.15%. 

En el ano de 2977, la gravedad se reduce a 1.210 
y no hay incremento, sino hay reducción que ea de 0.283 

ONU 



y 01 porcentaje es negativo en un 18.905.' • .•• 	• 	• •.•.• • 	• 	 ....• • 

En 1978, loM objetivos a lograr son de 0.730, 

la reducción de 0.480 y el.porcentaje negativo de 	 

39.67%. 

Tanto el incremento y la reducción son tomados 

en cuenta en relación con el ano inmediato anterior. 
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Gráficamente podríamos representar los datos --

anteriores de.la sijuiente forma; 
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b).- Accidentalidad.- AW la cantidad.de.acci---

dentes con tiempo perdido ocurrida porcada cien traba-

jadoras. 

En el'añO de 1973, la ,accidentalidad es de 3.19 

. En el ano de 1974, la accidentalidad fUé de - - 

o 

	

	3.21, el increáento es de. 0.02 y el porcentaje de 0.63% 

En 1975, la accideñialidad ea de 3:44, el incre 

mento ea de 0.23, y el porcentaje ea de 7.17%. 

En el ano de 1976, la accidentalidad fU4 de ---

3.68 el incremento ea de 0.24, y el porcentaje es de --

6.98%. 

En 1977, la accidentalidad es de 3.34, en éste 

ano no hay incremento, sino reducción, y el cual es de 

0.34 y el porcentaje igualmente es de -9.24%. 

Los objetivos a lograr para el año de 1978, se-

gar: las estadísticas son: disminuir la accidentalidad -

de 2.70, asi como se señala el objetivo a lograr en ---

cuanto a disminuir a -0.64 y el porcentaje también que_ 

sea en forma disminuida y que ea -19.16%. 

Los incrementos y las reducciones son tomados 

en cuenta en relación con el ano inmediato anterior. 
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Grdftcamente podrtamos representar loa datos --
anteriores en la siguiente ¡orna: 
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.• 	Es la cantidad de muertes por_ 

cada cien lesionadas. 

En el alio de.1973, la letalidad /Ud de 4:14. 

Sn el atto de 1974, la letalidad fui de 3.22, -- 

o sea•hubo una disminución cuyo n►ímero es negativo y . 	. 
es -0:92 y el porcentaje lamban es negativo o sea el - 

-22.22: 

Sn e1 ano de 1975, la letalidad se incrementa 

en relación al atto de 1974, pues ea de 3.27 y e1 in--

cremento es de 0.05 y e1 porcentaje ea de 1.55%. 

En 1976, la letalidad es de 3.28 y el incremen-

to en relación al arto anterior es de 0.01 y el porcenta 

je ea de 0.31%. 

En el ado de 1977, la letalidad, tiene una dis-

minución pues es de 2.96 y en consecuencia no sufre in-

cremento, sino como se dice, una disminución y es de 

-0.32 y el porcentaje tambilln e!? negativo p..e d3 de 

-10.82%. 
Para el Oto de 1978, el objetivo u objetivos 

lograr son que la letalidad disminuya a 1.50 y en conse 

cuencia la disminución sea de -1.46 y el porcentaje tam 

bidn sea negativo, o sea de -49.32%. 
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Orditcamente podríamos representar loa datos an 

tertores así: La 1:0.1> 
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b).- LA TODUSTRIA SIDBRORGICA. 

A continuación nos referiremos por su importan- 

cia, a la industria siderurgica que es uno de los pila- 
. 

res de nuestra econcinía y que en los últimos años ha --
sido objeto de un 'fuerte impulso ya que por una parte,-
e• han incrementado los programas de producción de las... 
empresas,ya establecidas, apoyados en diversos tipos de .... 	•  
estimulo* y, por otra, se han creado dos nuevas eapre--
sas de singular importancia cono son la Siderurgica Ló- 

- 
saroCdrdenas-Zas Truchas y el Consorcio Minéro benito 

Judres -Peda Colorada., situadas en puntos estratégicos ••.. 
para el desenvolvimiento del país. Las dos inversiones_ . 	•   

rebasan los cien millones de pesos y propiciaran el es-

tablecimiento de otras industrias y servicios, que a . 	4 

su ves generarán, nuauaajudinteir d. Illwohn4n.  

Desde Jos inicios de la industria siderúrgica,_ 

los obreros han estado sujetos a móltiples riesgos po—

tenciales, que puedeh dallar o ieslonarYsei4ramente- la 
salud al efectuar su trabajo. Este problema se torna --
ads grave ad* si se considera quien nuestrapats.no. 

existe una tratar:macan coapleta que pudiera al menos . ,.• 	.. • 	• . 

proporcionar  una idea de lo que ocurre en ésta indus—

tria en materia de accidenteet enfermedades y sus cos-
tos, sus repercuatonia gooto-ecandatoaa por lo que se 

. ~ajarán los datos.con que dicha industria cuenta, en_ 

los óltimos cinco años, partiendo de 1973. 



En 1970, Altos Hornos de Bórico, tenía en Alto_ 

Horno 642,763 horas hombre trabajadas; Bn Aceración ---

1,185,933.horas-hombre trabajadas; en Convertidores O. 

En este a/o el ndmero de accidentes con tiempo perdido_ 

es el siguiente: En Alto Horno: 93; Aceración 144 y en 

Convertidores 0; días perdidos por incapacidades en Al-

to Horno: 2074, en Aceración 2529 y en Convertidores O. 

dn el alto de 1971, el ndmero de Horas-hombre --

Trabajadas en Alto Horno es de 742,427; en Aceración 

1,286,598; en Convertidores 245,457. El naviero de acci-

dentes con tiempo perdido en Alto Horno et:131; en Ace-

ración 163; en Convetidores 28; el numero de dicta per-

didos por incapacidades es de: El Altolforno 3093; en --

Aceración 2714, en Convertidores 440. 

En el affo de 1972, el minero de Horas-hombre -- 

Trabajadas en Alto,Horno es de 790,082; Aceractón- - 

Conuen=tidores 422,797. 31 ndmero de acci-

dentes con tiempo perdido en Alto Horno 129, en Acera—

ción 132, en Convertidores 46. El minero de días perdi-

dos por incapacidades en el Alto Horno 2612, en .acera--

cidra 2342 en Convertidores 486. 

En el año de 1973, el ndmero de Horas-hombre --

Trabajadas en Alto Horno es de 781,765; gn Aceración --

1,185,233; SM Convetidores 383.198. .S1 número de acci—

dentes con tiempo perdido en ato Horno es de 97, Ace-

ración 156, en Convertidores 46. JIU minero de días per- 



~do PIW hieópacidades es en Alto Horno 1981, en Ace-' 

~ida 31501 en ConOíriidores 805. 

Én el, ario de 1974 el.mero. de .Horas-hombre 11.11.0• 

Trabajadas en Alto Horno es de 883,715, en.ácitración 

1,209,599, en Convertidores 521,540. 21 néaero de Acci-

dentes Con *tiempo perdido en Alto /torno: 135, en Acera-

ción 192, en Convertidores 138. 11 nalmero de días per--

dtdom por incapacidades -en Alto'fforno 2820. en Acera— 

ción 3774 y en Convertidores 2754. 
. 	. _ 

la el periddo que soestudia, podemos ver que -

en e1- atto de, 1973, los días perdidos por incapacidades 

en el departamento de Alto Horno, fla de 1921, lo que -

significa que' én éste alto, la empresa tuvo el más bajo_ 

ndisero de días perdidos. la cuanto al departamento de - 

Icerl'actdn los días perdidos por incapacidades el ada --

bajomdmere de días perdidos fad en el alto de 1972, con 

2,342 días. 

St PUndidora Monterrey, R. A:, las estadio- 

ticas son las siguientes: 

ln el alto de 1970, el numero de trabajadores 

en Alto /torno es de 341, en Aceractdn 464. (ésta empre- 

ié no dispone de Convertidores 2.0.,.); el asert de -- 
101os-hombre trabajadas en Alto Horno ole de 414.944. en - 	• 	•• 	• 	• 	...• 	. 	• 

iteración 1,106,176. Sl n4mero de accidentes con tiempo 
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perdido es en Alto Horno.79, en Aceración 85,,e1 numero 

de accidentes fatales en Alto Horno es de O, en Acera--

didn 1; citas perdidos por incapacidades en Alto,Horno 

1606, en Aceracipn 1925. El indice de frecuencia en Il-

.to Horno 97.17, Gravedad 1.97, Hn Aceración frecuencia 

76.60, en Gravedad 1.76. 

En el mAP de 1971 el ndaero de trabajadores en 

Alto Horno es de 376, en Aceración 529. 11 número de. --

Horas Trabajadas en Alto Horno es de 896,384, en Acera-

ción 1,261,384. 22 numero de accidentes con tiempo per-

dido es.en Alto Horno 65, en Aceración 85. El pignoro de 

accidentes fatales, en Alto Horno o, en Aceración 1, --

Días perdidos por incapacidades, en Alto Horno 1045, --

en Aceración 2877. Al índice de frecuencia, en Alto flor.  

no 72.51,en Aceración 80.80.11 indicó de gravedad es 

Alto Horno 1.16 y en Aceración 2.28. 

En el ario dm 1972, el numero de trabajadores 

en Alto Horno es de 361, en ACeración 473. 21 numero 

de Horas trabajadas.en Alto Horno es de. 908,304; en Ace 

ración 1,127,632. 11 numero de accidentes con tiempo --

perdido es en Alto Horno 45s• en Aceración 102. 21 mime-

ro de accidentes fatales, en Alto Horno 0, en Acera----

ctdn 1; Días perdidos por incapacidades, Sn Alto Horno_ 

673, en Aceración 2765; 11 índice de frecuencia en Alto 

Horno es de 49.34, La Gravedad 0.74,• en Aceración la -. 

frecuencia es de 90.40 y la gravedad 8.45. 



En el affo de 1973, el pidiera de trabajadores, - 

en Altoifforno es de 350, en Aceración 436. 81 minero de 

horas trabajadas en Alto Horno es de.834.400, en Aera-

ción 1,039,424. 81 ndaero de accidentes con tumbo per-

dido, en Alto Horno 112, en Aceración125. JU ndaero 

de accidentes Males, en Alto torno 1, en Aceración 0, 

Días perdidos por 'incapacidades, en Alto !torno 3210, en 

Aceración 2638. 81 índice de frecuencia, en Alto Horno_ 

es de 136.20 y la gravedad de 3.94, en Aaeractón la ~-

frecuencia es de 120:20 y la gravedad 2.33: 

En e/ año de 1974. el ndaero de trabajadores en 

Alto Horno es de 385, en Aceración 514. AU minero de ho 

ras trabajadas, en Alto Horno es de 917,840. en Acerad.-

eidn 1.225.376. 111 némero de accidentes con tiempo per-

dido es en Alto Horno 89, en Aceración 139. 12 ndnero -

de accidentes fatales en Alto torno es 1, en Aceración-

0. Días perdidos por incapacidades, en Alto torno 2788, 

en Aceración 2599. 111 índice de frecuencia, en Alto ter 

no es de 96.96 y la gravedad 2.98, en Aceración, la ~-

frecuencia es de 113.40, y le gravedad 2.11. 

St cuanto a las partes del cuerpo en que se su-

fren los accidentes de trabajo, tenemos los ~alentó.-

datos: 

SW Altos Hornos de Miziao. S. 4., in 1970, e1 - 
'amero ade.alto de lesiones ,fui el de 35 y se dtó en la 

rana de Aceración y en Alto-torne'fuó de 33, la parte - 
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la parte del cuerpo : afectada en ambos .  departamentos de 

producción fud el pie.. 

En el año de 1971 el número de lesiones fud más 

elevado ya que en,Aceración fué de 47 y la parte del --

cuerpo afectada, fueron los dedos de la mano y en Alto_  

Horno fui de 28 y la parte del cuerpo afectada fUó el - 

pte. 

En el ano de 1972, las lesiones del cuerpo afta 

tado, disminuyeron en comparación al arto anterior, el -

número mayor fud en Aceración el de 31, y la parte del_  

cuerpo afectada, nuevamente fueron los dedos de la mano; 

en Alto Horno tambidn disminuyó a 26 el llanero de lento 

nes, y la parte del cuerpo afectada fruí el tronco. 

En el arlo de 1973, las lesiones del cuerpo afee 

todo disminuyeron en comparación al año de 1971, el nú-

mero mayor se dt6 en Aceración y fiad de 36 y nuevamente 

la parte afectada fueron los dedos de la mano, en Alto_ 

Horno el número mayor fui la mano con 25 accidentes. 

En el año de 1974, el minero de accidentes au-

mentó a 46 y fud en Aceración. stputendole con 33 en --

Alto Horno y con 30 en Convertidores; en las dos pri—

meras la parte más afectada fui el pie y en la última -

fueron los dedos de la mano. 

En Fundidora Monterrey, S. A., fin el alto de ahvab 

1970, el ndliero ads altolde lesiónes pof -de 25 accideni,  

tea •n Aceración y la parte afectada fueron los dedos 
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de - la mano, en Alto torno, 4/ némero Pa de 23 y la par 
te afectada lké'el pie 

Be el ario de 2971, el puliere ade alto de lesto-
nes fuó en Aceractdn con 25 accidentes y le parte afec-
tada fueron los dedos &t'Id asno, en Alto !torno, fUó --
él 41(1;1? y la parte afectada /Uf el pie. 

2W el sito de 1975, al- nutaero , nde alto de lesio-
nes Até en Aceracidnicon 2? accidentes y la parte afee 
toda fueron los dedos de le asno; en Alto -torno el né--
mero "é de 14 y la parte *Afectada Asé el p41. (aquí --
dtsatnuy6 en coaperact6n el ano anterior).. 

En el affé de 1973, el.némere más'eito de lesio-
nes jeé en Aceración con 34 accidentes y le parte afec-
tada jUó el pie, en Alto llorno,-el nallero pié de 29 y -
la parte - afectada "é el piel . . 

In el ego de-1074, el 'amero más elfo de lesio-
ne* por porte del elepprnaftchtft, Ad 12 4* 35. en *ice 
ración y le parte ipétede Até el pie; en Altolfforno, 
el rigiere Itsé de O* y 1s parte efeatede fueron los de-- 
dos de le asno. 	' 

Los datos estertores nos permiten concluir que 
les partem del cuerpo ab afectadas per accidentes de -
trebejo en les indmetries emelisedee se das en los de--
dos de le mano, •n el departamento de iceeetern con un_ 
35.1% y en Alta-71/orna-el de -17.4i. en el pie en Acera - - 
ciónrepreeenten 23.3 y en Alto-Yerno $3.1, en el tron-
co con en porcentaje dé 14.5 en Acereet6n y D'a en 
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to Horno, en las manos con e/ 20.0% en aearact6ny 

15.1 en Alto Horno, en comparación con loe dedos del --

pie en donde el porcentaje de accidentes es mínimo con_ 
un 1.2 en ambos departamentos de produccidn y en el ---

cuello en donde los accidentes representan 0%. 

Al promedio del número de horas•hombre.trabaja-

das, el ndmero de accidentes con tiempo perdido en 41--

tos Hornos de léxico, S. A. y.Pundidora de tonterrey, - 

S. 4., a que nos venimos refiriendo. en el perado 1170 
o 

a 1974, nos arrojan los siguientes datos: 
11 minero de horas•bombre trabajadas: 

Ifn Alto Horno Mele 821,062 y en Aceracitha 

1,162,442. 

numero de Accidentes . con Tiempo Perdido en 
Alto Horno fui de 97.60 y en Aceración 132. 

Si adaero de accidentes fatales @n'el mismo 
per~ fu4 de 0.3 in AUu Horno y 0.3 •a Aceración. 

in cuanto a los citas perdidos por accidentes en 
-el perado que se estudia. en Alto Horno 2183. en Aa•rl 
can 2733. 

Los indices de frecuencia en Alto-horno pad de_ 

119%, laOrauadod 6.64 y en Aceración .1 indice de fre 
cuencta sud de 113% y la Gravedad 2.36%. 

De ie.:interior:unte expuesto en éste capitulo -
se desprende lo oí/atentes' 

Que del ?O al 7!'O de 	tienen-lugar en_ 
las atoutentee'regtostee-ametdatcae: 



Lestodeu enloe pies: 11.8..7% 

Leetoaes 	~loe Al la M4110 21.90. 
Lesioné'. ea Id masos.13.72% 
Listones en el Tronco: 12.50% 
SI porcentaje de accidentes ocurridos en el pie 

es ligeramente superior al que ocurre en loa dedos de _ 

la mano. 
Los accideatee ocurridos en el tronco ocupan --

e1 cuarto lugar. 
Para jd'empreed Altos tornos de !Nets% S. 

los departeseatos de Aceracidn- tríteee de YorM04 Stemens 

Martín o Convertidores Jp.o,J:, son los que reportan itc6-
yor nacaro de lesiones. siguiendo a conitnuecan el de-
partamento de Altos Saraos, lo contrario ocurre en lo -
empresa Pundidoré de Monterrey, S. A. 

11 promedio de días perdidos por cada accidente 
es de el eftw. 10 cuy as =tea de-la gravedad y su* La - 
plicacionee eemedmices. 

Al mísero de dectdeatee "tales el relettomen - 
te bajo. PuadtdordIenterrey, Jr. Ame tuve cinco demi - - - 
dente, fatales en clac@ afta. tres en ieereetda y dos -
durante la *perecida del Alto loras. 

SI índice de ~esencia ea mayor en le *Opresa_ 

Altos tornee de fastos. pero ea el - de•Greeidad. a su nes. 
res 	í megorr-ei,:lobadUkomm«dermolopePee* ,t: 1. 

Sa Atto. tornos•de Mitoteo, S. A., el Indice de_ 

Precuencia es de 15? y el índice de Gravedad es de 1.97. 
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En Fundidora de Nonterrey, S. A. el índice de - 

Frecuencia es de 100 y el índice de Gravedad 4;45. 

'Se han estudiado laa. estadístieas de las empre- 
sas "as representativas de la industria siderurpica, --

sin desconocer que asistan en el país otras coso: Ace—

ros Nacionales, S. A.; Aceros Scatepec, S. A.; Netaluer, 

S. A.; Aceros Solar, S. A.; Siderurpica racional, S.A.: 

Fundiciones de Sierro y Acero. S. A.; Canposlffernanos.-

S.A.; Fundidora de Aceros Tepeyac, S. A.; nabos de Ace-

ro de léxico, S. A.; Cia. linera Autlán, S. A., de C.V. 

de las cuales se hará gnicamente un promedio de días --

perdidos por cada accidente de trabajo. 

Fundidora de Aceros Pepeyac,S.A. SS días por 
cada ac-
cidente. 

Campo* Hermanos, S. A. 	14 

Siderurgica Nacional, S. A. 	PO 

Aceros Icateme, S. A. 	1? 

letal ver, S. A. 	32 

Aceros Solar, S. A. 	15 

Fundiciones de Sierro y Acero,S.A. 1? 

Cia. linera Autlén, S. A. 	11 

Tubos de Acero de Mdsico,S.A. 	29 	• 

Aceros /racionales. 9. A. 	21 

ffylea de Sérico. S. A. 	35 	• 

Principal Inetttadtda de Seguridad Social que - 
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cubre los Riesgos de Trabajo. 

d).- INSTITUTO MEIICÁNO DSL SEGURO SOCIAL. 

Aspecto de gran importanctO para el estudio 

que nos ocupa, es el relativo a considerar lo que a la_  
empresa o al estado le significan econdmicaminte los ac 

cadentes de trabajo. 

En México, el Instituto Mexicano del Seguro ---

Social, es el que en forma principal tiene a su cargo -

el pago de las indemnizaciones cuando se produce un ---

riesgo de trabajo. 

A continuación apuntamos lo que el IMSS como --

principal 'institución de Seguridad Soc:al ha cubierto - 

por accidentes de trabajo durante loa anos de 1960 a 

1975. 

En el aso de 1968, el IMSS, expidió 645,306 ---

certificados, de incapacidad por riesgos de trabajo que 

representaron 4,175.252 días subsidiados y por los cua-

les la institución papó $146,543.120.65. 

In el affo de 1970, expidió 747.267 certifica--

dos de incapacidad quo representaron 423.607 días sub--

stdiados con un importe de 0180.052.217.02. 11 taPorte..;  

de los subsidios cubiertos por el IMSS JUdi aumentando -

cada &Yo y as( encontramos que en el afto.d. 1971., la 

institución pagó 6117.544,661.04 en tanto, que en el alto 

1972. *admití 6270,583,608.14 por accidentes de trabajo. 

Sn 1973, se payaron $312.366.403.44. 
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Bn 1974, dicho importella de 441,620,655:22.. 

In 1975, dltiao año que abarca nuestro estudio_ 

el Seguro Social pagó $613,237,972.62. 

Al darse cuenta de la repercusión económica que 

provocan los riesgos de trrabajo y lo que representa -

para la institución, las erogaciones que hace por sub-- 

'etdios e indeantmaciones, se há preocupado por crear --

centros de adiestramtento tdentco,y capacitación para -

el trabajo. Sn 1975, sus centros contaban.con 9,330 --

personas en los sectores industrial, de servicio y Agro 

pecuario, suma que resulta sumaaente reductda atm/ to-

ma en cuenta el numero de asegurados, sin embargo lo ta 

portante de date intento radica en que el IISS en cier-

ta j'orca, higo realidad el capítulo sobre capacttación_ 

y adiestramiento que e/ articulo 183 Constitucional es- 

tablece y que se Ateo realidad hasta'abril de 1978, fe- 

cha en que té reglaftonta en 11 Ley Federal del Trabajo, 

el tema que nos ocupa. 

A continuación se presentan los datos eistad(sti 

cos sobre riesgos de trabajo que fueron revueltos por -

el Seguro Social, durante los anos de 19r4 a 1977 y que 

incluyen por una parte el tipo de riesgo, y por la otra 

el ambito de operación, es decir en qué medio se produ-

jeron y que produjeron incapacidades temporales. 



Catos 	Dia, Promedio 

	

434,734 16.8 	411,118  
397,041 18,3 - ^47 

	

36.461 22.0 	41,461  

	

1,$31 __88.6 	11,880 

288,419 	16.4 

28,552 	21.1 
697 41.8 

Casos Días Promedio Casos Dtas Promedio osos Dtas Pros 
383,653 	15.6 

CASOS: 
TIPO DI RISSOO Y ~ro ni OPAAACIOS: 1970 	 1975. 

URBAIO 
Accidentes de Trabajo 
Accidentes én Tránsito 
Enfermedades de Trabajo 
CA/P•  

Accidentes de Trabajo 
Accidentes  en Trdnsito  
Enfermedades de Trabajo 
CASPO CASERO 
Accidente de Trabajo 
Accidentes en Transito 
Enfermedad,* de Trabajo 

15.9 
22.7 
34.1 

341.879  
27.960  

687 

10.751 

20.4 
20.1 

2.111 	20.9 

37.51  
40.7 76.8 

12.5 • 1,944 21.8 
1.901 21.3 

43 

328,144 
24,546 

773 

Accidentes de Trabajo. 324,832 	15;9 

Enfermedades de Trabajo 	775 	34.1 

12.083  
11.780 10.981 17.8 
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RIESGOS DI MUJO MIMADOS. POR TIPO, AIBITO 
DI OPIRACIOI Y DIAS.PROMSDIO DR.I1CAPACIDAS.TINPORAL. 

MIT:: Jefatura de Serutcios de Statemettea---
alón del Instituto Bestoeno del Seguro,. 
Social. 



De los datos antertorea, se.  desprende que en --

delíciéátás en el medio urbano son ad& numerosos que ---

én el Medio rural, seguramente porque el ndaero de tra-

bajadores asegurados .es mayor ea el medio urbano que --

en el. campo, y el uso d/vmaquinaria ath compltcada. 

AW cuanto a los incrementos registrados en .1 

Periddo que abarcan los datos seRalados ea los cuadros_  

podemos oer que en el amo de 1975, el índice de días --

promedio fui menor ose en fl algo de 1974. y las enter--

medades de trabajo fuero tasaban menor en el atto de ---

1976, en relacan al alto de 1974. 

A partir del atto de 1976, se incrementaron to-

dos los riesgos de trabajo, tanto en óbito di opera ---

*iones, como dfas promedio de incapectdadee. 



Edad Prono-
dio(anos) 

En cuanto a las Incapacidades Permanentes que -

dieron origen a pensiones, el 191.92, tiene los siguientes 

datos qua abarcan losAnns de 1976 a 078.  
Variaciones 

CONCEPTO 	1976 1977 Absolutas77/78 
kn curso de 
pago. 	24,185 24,762 6,435 35.11 
"TM-U Nen 
:mal Prome-
dio 

•••••••.•••••••••••••••• 

    

    

$452.83 3540.12 2372.80 2222.81 
Edad Prono-
dio(aftos)  41 	41 
Concedidas(1) 4,772  6,965  4.577  191.67 
Cuantía Yen 
sual Prome-
dio 

Causas de Ex 
ttnct6n. De= 
tunean. 
Duracidn Pro 
medio(allot)  
Reanudacidn 
de Laboree  

3458.22 f263.32 

5,400 U 3,155 
10,658 1 5.397 5,351 

148 
	

165 	153 

70 

1412.32 

36 1 36 

72 1  

1 

11,632.61 

Duract6n Pro 
medto(anot)- 

el 

  

  

Otras 	ji 0,493 
Duraci6n Pro 
nedto(adoer 6.0 

5.244 

*7.5 
Edad Pros• 
dio(anos)- 	40 

	
3? 

•	 
(1).- Pensiones Concedidas (otorgadas) en el atto son -- 

aquellas cuya fecha de resolución por el R. Consejo NI 
.naco corresponden a •se Oto; 

(S).- P•nston•s ltno•das, •n el ego, son aquellos cupe. 



fecha dé derecho a otorgamiento correspondiente exacta- 

mente a ese arto, el cual no necesariamente coincide con 

• S1 año dé concesión de .iaPenaidit:isiecencePto justi 

ftca la variación de las cifras publicadas en las memo- 

rias anteriores, ya que se van actualizando contorne se 

presentan nuevos casos. (t) 

11 presente cuadro nos permite ver que la edad_ 

promedio del trabajo al sufrir un riesgo d• trabajo . y -

que le cid derecho a una incapacidad permanente es de --

di anos, y de acuerdo con los datos proporcionados, los 

pensionistas tienen un promedio de vida.de 70'a 72 años 

es decir disfrutan durante 30 altos de una pausan pdr -

incapacidad permanente, que en la mayoría de los casos_ 

es sumamente reducida, hecho que agrava la de por sí, -

precaria situación econdaica del trabajador. 

(«O itlIrri: Jefatura de Servicios de Sistematización del 
Instituto /ericen° del Seguro. SOCt41. 



RIESGOS DE TRABAJO. OCURRIDa7,. QUE PRODUJERON --
IMCAPACIDAP.PEROAMEMMI.MUSRTE,POR.  AMBITO DE OPERA-.,-
CION.,:47  .1976.,  

• 

ConsecuenCia v Tipo de Riesgo 
	19 76 

prbano pompo 
45 

CafterolSuma 
10,639 Incapacidad Permanente '10,691 103 

Accidente de Trabajo . 	8,820 100 45 8,965 
Accidente en Trdnatto .476 1.  ' 	477 
En ermedad.de Trabajo 2.225. ' 	2  1,197 
Muerte 1,408 26 5  1,439 

1.'076, 
, 	339 

AcCidentes de Trabaja 1,054 19 Y 
Accidentes en rrhstil 330 , 7 ..., 2 

nfermedades de Trabajo1 	24 v  24 

cano del Seguro Social y la muerte se dan como en el --

caso de las incapacidades temporales, en el medio urba-

no y los accidentesAnttnere o de'treInsito son mínimos. 

Las incapacidades permanentes se han venido affd 

con año tncrementando desde 1969, hasta el ano de 1976. 

(+),MIORIA KSTAZISTICA.- Departamento Estadística.- Ins 
.tttuto Mexicano del Seguro Social.- P4. 108. 

(49 
• El presente cuadro nos perhite ver que las in-- 

capacidades permanentes otorgadas por el Instttúto Next- 



COMUSIOEM1-. 

hMmbre'zm su:deve~lietet6riplr.hd.rea-

iiiddOeáfuerzos'lendiZátee mmlleglisse los sattsfacto-

res que le permitan sobrevivir y con su actividad, ha.- 

desarrollado el factor mós importante de /a producción: 

41 trabajo. 

El trabajo que e/ hombre ha desarrollado para -

la obtención de sus satisj'ractores ha pasado por diver—

sas etapas: " la etapa primitiva, el trabajo del hom—

bre fuó mánual, de autoconsumo; postertormente- el hoá--

bre para desarrollar sao:trabajo s• auxilia de. la inven-

ción, dándole aplicación práctica a los medios que le -

ofrece la naturaleza, hasta llegar e los grandes tn--- . 
uentos del presente siglo. lit la actualidad, el hoábre-

ejecuta su trabajo bajo una organización que le permite 

hió solo prbductr más y mejor, sino que con la organiza-

lián ha logrado armonizar los otros factores de la pro-

ducción: la tierra y el capital que juntamente con el -

factor trabajo se obtiene la productividad. 

2a.- La organización científica del trabajo ha_ 

sido preocupación constante del hombre, tanto en una e-

conomía de mercado como en una economía dirigida, pues_ 

se ha dado cuenta que a,traoéS de ella se logra un ma—

yor rendimiento, se 'canastas tiempo y materias primar,' 

se evita la fatiga del trabajador. eta., gme redundan 
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en una mayor prodvetividad.de los factores 'que 

vienen en 14 producción.' 

3a.- Ahora.bten, las.ideae sobre la'producttvim 

dad del trabajo han evolucionado tambtln a traves.del - 

tiempo, así vemos que en la'época de los fisiócratas, -

éstos afirmaban que lo único productivo era el trabajo_ 

agrícola, pues pensaban que de la agricultura se dert--

van todos los productos para satisfacer las necesidades 

del hombre. Turgot, por su parte, consideró que no solo 

la agricultura . era productiva, sino que pensaba que lo_ 

que era también, la pesca la ganadería, la minería, etc. 

Al trabajo manufacturado, el transporte y a otras acti-

vidades del hombre, se le consideró durante muchos Otos 

como improductivo, tal vea por la misma evolución de la 

sociedad. Stn embargo, •n la actualidad nadie discute . 	, 

que el trabajo manufacturado es productivo, vita el tr9n:l 
porte hace posible la circulación de bienes y serutcios: 

Considero que en la actualidad' no se puede hacer una li 

mitacan de las actividades que puedan considerarse Toro .........  
ductivas, por que »todo 'acto creador-de riguMM'a,. es un 

acto de prodUcción". Desde otro punto. de' vista, la eti-

pa prodlictiVa del hombre varía de aouerdo'con la natur4 

lesa,del trabajo ,que deSempofta. La` vlda piwductiva de w 

un obrerehiefoinldial tempranamente, piro taribión 

na pronto; la.de'lim intelectual,' emPies*tardiamente. ......... 

- pero se proZonga'nor̂malmente hasta su muerte. 



100 

4aw-7  Dentro del proceso de produccióWo la ense-

lipíici Prl'olesional o aprendizaje, tiene üreld tdportjncia 

porque permite ai, hombre conocer los sistemas' ida ade--

cuadói para desarrollar se actividad creadora: el tra-

bajo. Se distinguen dos clases de aprendizaje: el arte-

sanal y el industrial, el primero tuvo su importancia -

en la Edad Media, principalmente; el segundo, es de 

gran importancia en la actualidad y está dirigido a ca-

pacitar al obrero a fin de que haga uso adecuado de las 

máquinas y de los procesamientos industriales.; /léxico -

no ea ajeno a ésta inquietud y ha establecido en su le-

gislación la capacitación profesional y el adiestramten 

to, como medios para -evitar los riesgos do trabajo en_ 

nuestro país-. legislación que ha pasado por varias eta 

pai y que podemos sintetizar en los siguientes incisos: 

a).- Antes de la Constitución de 1917, encontra 

mos legislaciones que ya reglamentaban los riesgos de -

trabajo en léxico, como la de José Vicente Filiada de -

1904, en él Sstado de México: la Ley Sobre Accidentes -

de Bernardo Reyes de 1906, en el Potado de /aovo León:-

La Ley de Manuel Aguirre Berlanya de Jalisco en 1914; -

la LO; del Trabajó de Cándido Aguilar en Veracruz de --

1914; en Yucatán la Ley del Trabajo de Salvador Aluara-

do de 1915. Las prestaciones que establecían ¡Jotas /e--

gislacioneel, por su monto;.  carecen de importancia. La - 

explicación tal ves la'enoontremos en el iMoiptérite de- 
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sarrollo industrial de nuestro país. Sin embargo, son -

dignas de comentarse ya que son medidas de seguridad so 

cial y el fin que perseguían era la estabilidad econó—

mica tanto del trabajador como de su familia, en los ca 

sos de infortunio. 

b):- La Constitución de 1917, sentó las bases -

para exigir responsabilidades a los patrones cuando se_ 

presenta infortunios que repercuten no solo en el tra--

bajador, sino en su familia. Sn efecto, el artículo 123, 

apartado "4", en sus fracciones XIV y XV, reglamentan -

los riesgos de trabajo y la prevención de los mismos, -

haciendo/os responsables de los accidentes de trabajo y 

de las enfermedades profesionales de loa trabajadores,-

sufridas con motivo o en el ejercicio de la profesión o 

trabajo que ejecuten. Al expedirse la Constitución de -

1917 y por tener facultades para ello, las legislaturas 

de los estados reglamentaron los riesgos de trabajo, -

dando origen a diversidad de leyes que provocaban pro--

blemas de aplicación próctica y en cierta forma. tapé-- 

dían el desarrollo económico del país. 

c).- Al darse uniformidad a la legislación labo 

ral de 1929 con motivo de la reforma del articulo 73 -- 

Constitucional que estableció ld Federal 	del De- 

recho Laboral, se expide la Primer Ley Federal del Tra-

bajo de 1931, que reglamentó-loe riesgos -profesionales_ 

en sus dos ramas: accidentes de trabajo y enfermedades_ 



• profesionales en sus .artículos 285 y. 288, adoptando la 

teoría del Riesgo de Responsabilidad. 

• d).- La Ley de 1970, en vigor, se aparta de la_ 

Teoría de la Responsabilidad Objetiva y adopta la del -

Riesgo de la Empresa y ya no habla de riesgos profesio-

nales sino de riesgos de trabajo y que comprende al ---

igual que la abrogada de 31, tanto los accidentes como_ 

a las enfermedades a que están expuestos los trabajado-

res en el ejercicio o con motivo del• trabajo, compren—

diendo adonde los accidentes in-tinere , que la ley an-

terior no contemplaba. 

Cuando el riesgo de trabajo se presenta, puede_ 

producir en el trabajador que lo sufre: incapacidad tem 

poral, permanente parcial, permanente total y la muerte. 

En la primera, repercute directamente en el empresario, 

ya que con la ausencia temporal del trabajador en el --

centro de trabajo, aquel no puede producir igual y si -

trabajador es substituido por. otro trabajador, el patrón 

tien que hace doble pago, al trabajador incapacitado --

temporalmente y al que lo substltuye.. EA la incapaci—

dad permanente parcial, la repercusión económica más --

que para el empresario es para e1 trabajador, ya que --

jamás podrá desarrollar éste éltimo, un trabajo en la -

forma en que lo desarrollaba antes de sufrir 01 riesgo_ 

de trabajo. Ahora bien, si en la Incapacidad pIrmanente 

parcial, la sttuactdn es grave. en la incapacidad per-- 
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manante total lo es con mayor razón y elmós afectado 

es el trabajador y su familiai.ya que en éstas circuns-

tancias el.trabajador verá reducido su salarió; afeqtan 

do /a estabilidad económica de las personas que depen—

den de é/. 

5a.- Con la capacitación y el adiestramiento no 

solo se pretende crear satisfactores, sino se pretende_ 

además, proveer los accidentes de trabajo, .entatdtendo 

por capacitación el hacer apta o hábil a una persona pa 

ra desarrollar una actividad, es proporcionar los cono-

cimientos que se requieren normalmente para el desempe-

ffo de un trabajo en lo particular; por adiestramiento -

entendemos, enseriar, instruir al trabajador para el de 

sempeffo de una actividad de mayor nivel del que consti-

tuye su trabajo habitual. 

Considero que el factor humano es el único ea--

pela de logran la conjunción y el mejor aprovechamiento_ 

de los demás féctores de la producción. En rigor, solo_ 

el trabajo controla y realiza en ultima instancia, 

das las tareas productivas. Por eso, ningdn programa pa 

ra elevar la eficiencia productiva a nivel de empresa -

o de sectores econdatcos pueden realtsarse sin el con—

curso indispensable del factor trabajo. 

Las reformas a la Ley Federal del Trabajo de --

Abril de, 1978, sobre Capacitación y Adiestramiento, am-

pita a los trabajadoris sus posibilidades de autorrealf 

macan, todo vea quo al capacitar.* o adiestrarse tiene 
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nuevas oportunidades para mejorar en suíisábaj5, 

lo desde el punto de vista t4cnicc,:sino adema - del eco 

ndrttco,cOn.20 qtle.100rardn.elnser.eu  -nivel da vida y - 

el de sus familiares. 

De acuerdo con las reformas a la Ley Federal --

del Trabajo, el sector obrero, el patronal y el guberna 

mental, integran el organismo encOrgado de la. 4Mparti--

can dé la capacitación y af.Jestramiento, por medio de_ 

institutos, escuelas y organismos especializados que ten 

dran a su cargo actualizar y perfeccionar los conoci—

mientos y habilidades del trabajador en su actividad, -

así cono proporcionarles información sobre la aplica---

alón de nueva tecnología; preparar al trabajador para -

ocupar una vacante o puesto de nueva creación; prevenir 

riesgos de trabajo, etc., objetivos que se lograran en_ 

la medida en que los sindicatos de trabajadores logran_ 

incluir en sus contratos colectivos, clolusulas que oblt 

guen contractualmente a los patrones a proporcionar una 

adecuada capacitación y adiestramiento, como ya se hizo 

en el Contrato -Ley de la Industria Textil. 

6a.- La magnitud y la gravedad de los accidentes 

de trabajo en tísico, es de gran importancia para el --

presente y el.  futuro de nuestro. país; más aún si se to-

ma en cuenta que la población aproIjmada de cinco millo 

nes de trabajadores, a fines de la presente Meada; ocu 

rrteron 498 mil accidentes, lo que significa que cerca_ 

del 10% de la población obrera aúpe un accidente cada_ 



aftó.,,Los accidentes, en 1970 ocupaban el 'sexto lugar co 

aló ótusaprinctpál destuerte en nuestro potor.V-d partir 

le 1976, ocupaba, el segundo lugar, lo que significa que 

su tendencia es ausentar. Pensamos que con las reformai 

de abril de 1978, a la Ley Federal del Trabajo los ries. 

goa de trabajo en nuestro país disminuyen en forma pau-

latina y considero que esto se lograré en la aedtda en_ 

que id éceleren la creación de los organismos encarga--

dos de la capacitación y adiestramiento. Por otra parte 

no podemos dejar de considerar que.estadísItcautente es- 

t& comprobado que entre el numero de accidentes en una_ 

empresa el flamero de condiciones inseguras en la sismo, 

existe una t'aterre/ación, ya que mientras mejores sean_ 

las condiciones de seguridad • higiene, :tenor ser& el - 

hémero de accidentes en la •iapresa. 

?a.- Las repercusiones que se dan al presentar-

se los accidentes de trabajo son mdIttplee, stn.emborpo, 

podeaos mencionar las siguientes: el sufriaiento humano 

y ~Mar en el hogar del trabajador qué se lesiona; -

para la empresa en particular y para el país en general, 

la pérdida de sano de obra calificada; lop costea direc 

tos e indirectos que los accidentes realizados represen 

tan para la nación. 

. De las empresas (malteadas en el presmale traba 

jo, pudimos observar, por ejemplo que la Comtatinilide-

reá ait kiectric tded durante el wad* ¡me comprende de 



1973 a 1978, tuco que pagar 708.9 millones de pesos por 

accidentes de trabajo contando con un promedio de 39,817 

trabajadores al alío. Por lo que hace a la Industria 

Textil al estudiar una flbrica en particular, se pudo - 

ver que de 1973 o 1978 y con 677 trabajadores durante -

éste periddo se dieron 716 accidentes por lo que la em- 

presa tuvo que pagar por conducto del IMSS, 	 

1770,996.58, cantidad que no incluye gastos médicos, -

ni administrativos dela institución. 

8a.- 1:1 INSS coma principal institución de Se--

guridad Social, es el que tiene actualmente a su carpo, 

en la mayoría de los casos, el pago de las indemnizado 

nes cuando se produce un riesgo de trabajo. Los datos -

estadísticos estudiados, nos permiten sostener que los,  

riesgos de trabajo en México, han ido en aumento. De --

1968 a 1975,.periódo analizado. el I11SS cubrió por acct-

dente., de trabajo y enfermedades profesionales - 

1 2,357,288,674.87, un promedio de 9294,663,584.35, por 

afto. Los datos anteriores nos permiten ver que los cos-

tos por riesgos de trabejo, son sumamente altos, por lo 

lo.  que es necesario tomar conciencia del problema a fin 

de que tanto patrones como trabajadores le den la te---

portanota inherente bajo la dirección del gobierno, por 

que a pesar de' que ya han transcurrido dos egos de las_ 

reformas a la ley, poco se ha hecho sobre el parttceli11 
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